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Hipótesis 

"Es proporcional y equitativo el tratamiento fiscal que otorgan las 

leyes fiscales de nuestro país a los contribuyentes que obtienen 

ingresos por la prestación de un servicio personal independiente, y 

hasta donde es conveniente tributar bajo el régimen que contempla la 

ley para ellos." 



Objetivo 

Proporcionar información suficiente a los lectores interesados en 

este tema para que conozcan el tratamiento fiscal correcto del 

Impuesto sobre la renta y del impuesto al valor agregado que se debe 

dar a ingresos provenientes de honorarios; además de dar a conocer 

las opciones y características de tributación que tienen los 

contribuyentes que se encuentran en dicho supuesto. También se 

ejemplificará con un caso real en donde se mostrarán los aspectos y 

fundamentos para sustentar mi opinión acerca del tema. 
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Introducción 

México es un país en el que los cambios económicos, políticos y 

sociales son muy cambiantes. Por lo que debemos estar al tanto de las 

reformas y modificaciones a las leyes que nos afectan directamente 

como ciudadanos en nuestra vida diaria. Debido a esto, todas las 

personas que habitamos en este país, y que de acuerdo a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estamos 

obligados a contribuir con los gastos de la nación, tenemos la 

necesidad de conocer las formas y opciones que nos dan las leyes 

mexicanas para tributar nuestros impuestos de la manera que más nos 

convenga. 

Aunque menciono a las leyes mexicanas en general, en este caso 

específico se estudiará en particular la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta y la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Sin embargo como ya sabemos cada uno de nosotros dependiendo 

de nuestras actividades nos ubicamos en situaciones particulares que 

nos señalan las leyes fiscales. 

Por tanto con el presente trabajo quiero mostrar una parte del 

sistema tributario que nos rige, con la finalidad de facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales que tienen ciertos 

contribuyentes; y los caminos que deben seguir para cumplir acertada 



y oportunamente con la obligación ya mencionada de nuestra 

constitución. 

Con mi trabajo espero cumplir con todas las expectativas de el 

lector, agradeciendo de antemano también el tiempo que cada quien 

dedique al estudio del mismo. 



CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES GENERALES 
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CAPÍTULO 1 

1.1. Historia de la Contabilidad 

Durante su desarrollo, la contabilidad ha recorrido su historia a 

lado del comercio y la industria; su estructura se da conforme al 

surgimiento y evolución del crédito, la banca, la maquinización, las 

corporaciones mercantiles, y a las comunicaciones electrónicas, 

ligándose también a los fenómenos económicos y a las innovaciones 

en los sistemas financieros; a los métodos de la administración; a los 

procedimientos empresariales y a la legislación mercantil, laboral y 

fiscal. 

Las primeras manifestaciones de una contabilidad rudimentaria se 

dieron cuando el hombre en sus grupos sociales concurrió en 

actividades económicas en determinado número e importancia, lo que 

hizo preciso llevar un testimonio de ellas y el buscar un medio para 

conservar la narrativa de dichas actividades económicas. En base a 

esto es comprensible que la contabilidad tenga sus inicios desde 

épocas muy antiguas. En la actualidad se tiene la certeza de que la 

práctica contable por partida simple como actividad, era ya un hecho 

seis mil años antes de Cristo tanto en Egipto como en Mesopotamia y 

que los primeros vestigios de actividad bancaria se sitúan entre los 

años de 5400 y los 3200 A.C. en Babilonia. 
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Pueblos como los Asirios, Sumerios, Persas, Fenicios, Griegos y 

muchas civilizaciones de la antigüedad, conforme al avance de cada 

una de ellas, utilizaron algún tipo de registro contable y no siempre era 

sólo por parte de negocios privados sino también por el propio Estado, 

que necesitaba lievar cuenta y razón de los tributos cobrados y del 

empleo de los mismos por parte de la gestión del gobierno. 

Como quiera que se hubiera dado la historia, el conocimiento 

histórico sobre la partida doble parece situarse en la península Itálica. 

Y en realidad así fue, cuando en el renacimiento se publican tratados 

acerca de la partida doble se hace referencia al método de contabilidad 

"a la veneciana" en la obra de Fray Luca Paciolo, titulada "Summa de 

aritmética, geometría, proporcioni et proporcionalita", publicada en 

1494. 

Otro hecho importante para el desarrollo de la contabilidad fue la 

revolución industrial, ya que con la maquinización de los procesos 

productivos¡ la producción a gran escala¡ el incremento en el comercio 

internacional, el crédito y la banca, se requería mayor eficacia en los 

sistemas de información contable lo cual desarrolló la contabilidad de 

costos y la propia teoría de la contabilidad. 
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1.1.1. Conceptos de Contabilidad 

Algunos autores definen a la Contabilidad como, "La disciplina que 

tiene por objeto registrar las transacciones de carácter financiero, 

efectuadas por una entidad y en base a dicho registro, suministrar 

información financiera estructurada en forma tal que sea útil a los 

administradores de la entidad y a otros interesados en ella." 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), define a la 

contabilidad como una técnica que se utiliza para producir sistemática 

y estructuralmente información cuantitativa expresada en unidades 

monetarias, de las transacciones realizadas por una entidad económica 

y de ciertos eventos económicos identificables y cuantificables que la 

afectan, con objeto de facilitar a los diversos interesados, a la toma de 

decisiones con relación a dicha entidad económica. 

Otra definición es la que nos da García y Mattera, "la contabilidad 

es una disciplina técnica que se ocupa de la medición, registro, 

comunicación e interpretación de los efectos de actos y hechos 

susceptibles de cuantificación con repercusiones económicas sobre el 

patrimonio de las entidades en general y que determinan el monto de 

la ganancia realizada con el propósito de contribuir al control de sus 

operaciones y a la adecuada toma de decisiones". 
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1.1.2. Historia de la Contaduría Pública en México.1 

A continuación se muestra una breve reseña de algunos 

acontecimientos importantes en la historia de la Contaduría en México 

y en el mundo de forma cronológica: 

• Nombramiento de Alfonso Ávila como contador en el estado de 

Veracruz en 1519. 

• Rodrigo Albornoz es el contador real en la Nueva España en 

1522. 

• Se crea la primera agrupación de contadores en Italia en 1581. 

• Se funda en México la Escuela de Comercio por decreto de 

Antonio López de Santa Anna en 1854. 

• Se inaugura en México la Escuela Superior de Comercio y 

Administración en 1868. 

• Se funda en Estados Unidos la Asociación Americana de 

Contadores Públicos en 1887. 

• Llega a México la firma de Contadores Price Waterhouse y 

Compañía en 1905. 

• El 25 de marzo de 1907, Don Fernando Diez Barroso sustenta el 

primer examen de contador celebrado en México. 

• La Escuela Nacional de Comercio y Administración se incorpora a 

la UNAM en 1929. 

1 El Proceso Contable, Arturo Elizondo López, capítulo 1. 
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• Se constituye "Mancera Hermanos y Compañía S.C." la primera 

firma mexicana de Contadores Públicos en 1934. 

• La Facultad de Comercio y Administración de la UNAM cambia su 

denominación por la de "Contaduría y Administración" en 1973. 

Como podemos observar han ocurrido tanto en México como en 

todo el mundo, importantes situaciones que han conformado 

progresivamente a la Contaduría Pública. 

1.1.3. Objetivos de la Contaduría2 

La Contaduría persigue principalmente dos objetivos: 

1 Obtener información financiera. 

2 Comprobar la confiabilidad de dicha información. 

Como conclusión de lo que es la Contaduría y la Contabilidad como 

parte de esta diré, que a la Contaduría dentro de todos sus alcances le 

corresponde obtener y comprobar información referente a la 

obtención y aplicación de los recursos materiales manejados por las 

entidades económicas que se caracterizan por ser valuables en 

términos monetarios. Dicha información es obtenida y comprobada por 

la contabilidad y auditoría respectivamente, esto recibe el nombre de 

2 Idem. 
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Información financiera a la cual se le dará uso dependiendo de el 

público que así la requiera. 

1.2. Historia y Evolución de los Impuestos 

La historia de las Contribuciones esta dividida en cuatro etapas o 

edades, las cuales presento a continuación: 

Edad Antigua (hasta la caída del Imperio Romano año 476 A.C) 

Entre las civilizaciones antiguas encontramos a los Egipcios, 

Asirios, Hebreos y Romanos, siendo la Romana la más importante. 

En la ciudad de Atenas el erario provenía en su mayoría de la 

explotación de las minas, propiedad del estado; de impuestos 

aduanales de comercio exterior; de colonias o pueblos sometidos; y de 

ciudadanos ricos. Por erario nos referimos al conjunto de bienes, 

valores y dinero del Estado, con el cual da solvencia a sus gastos. 

En el Imperio Romano como antecedente del sistema feudal se 

alcanza una perfección por su extensión territorial y conquistas. Los 

Romanos consideraban que un impuesto era un acto de "soberanía 

pública" el cual lo establecía el poder central y estaba destinado a 

cubrir gastos públicos. 
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Edad Media (que va desde las invasiones de los bárbaros en el siglo IV 

hasta la caída de Constantinopla en 1453 A.C) 

Época que se caracterizaba por la existencia de un señor feudal, 

quien tenía vasallos o "ciervos" bajo su poder. Los vasallos tenían 

obligaciones con el señor feudal tales como: prestarle servicios 

personales y prestaciones económicas. Por ejemplo, si dos vasallos 

querían contraer matrimonio tenían que pagar un impuesto, además 

de otros como el diezmo, que equivalía a pagar el diez por ciento de 

sus productos. 

Edad Moderna (que va desde la caída de Constantinopla hasta la 

Revolución francesa) 

En esta etapa se da una reflexión muy Importante por parte de 

filósofos como Adam Smith, David Ricardo y Willlam Patty, acerca de 

temas sobre la riqueza, política económica y tributaria, y sobre el 

Impuesto sobre la renta. 

Edad Contemporánea (de 1789 a nuestros días) 

Desde el siglo XVI se considera que el impuesto es el precio de los 

servicios prestados y por consecuencia no puede ser recaudado en 

beneficio personal del soberano, sino por razones de necesidad del 

Estado. 
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A través del tiempo las contribuciones se han reglamentado, claro 

que cada país tiene sus leyes tributarlas dependiendo de su economía, 

su territorio, la población y según su crecimiento y necesidades. 

1.2.1. Las Contribuciones en México y la Evolución de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta. 

En México, los que recibían los tributos en su mayoría eran los 

llamados señores universales: México, Texcoco y Tlacopan, quienes 

tenían como vasallos a pueblos que eran gobernados por otros 

llamados particulares. Los particulares a su vez recibían tributos de los 

pueblos que estaban bajo su poder. Por otro lado estaban los nobles y 

principales, quienes ejercían magistraturas o estaban encargados del 

gobierno local y recibían tributo de los que estaban bajo su 

dependencia. 

Después con la conquista y la llegada de Hernán Cortes se 

establecen nuevos tributos como el de "quinto real" establecido a partir 

de la fundación de la villa de Verácruz. Además de otros como el 

quinto de plata y de oro, del juego de gallos, el de caldos aplicados a 

los vinos y aguardientes; la alcabala, que se refería a el paso de la 

mercancía de un estado a otro, etc. 

Tiempo después vendría Antonio López de Santa Anna a imponer 

tributos como el de cobrar por el número de puertas y ventanas de las 
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viviendas; así como por cada caballo y/o perros que tuviera la gente 

en su propiedad. 

Con el paso del tiempo y la llegada de la constitución de 1857 se 

separan los ingresos Federales de los Estatales y se establece la 

obligación de todos los ciudadanos a contribuir con los gastos públicos; 

con la constitución de 1917 se daría seguimiento a esta obligación, 

pero también se promulgaría la equidad ante la ley Incluyéndose la 

materia fiscal. 

Para el año de 1871 surge la primera Ley tributaria en el gobierno 

de Porfirio Díaz; y en 1921 surge una ley que es considerada como 

antecedente de la Ley del Impuesto Sobre la Renta llamada "El 

impuesto del Centenario". En 1924 se desplaza la Ley tributaria del 

porfiriato por una que grava los sueldos, salarios, honorarios y las 

utilidades de las empresas. En 1925 surge la primera Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, misma que contenía la siguiente estrui:tura: 

1. Comicio. 

2. Industria. 

3. Agricultura. 

4. Imposición de Capitales. 

5. Explotación del Subsuelo. 

6. Sueldos. 

7. Honorarios. 
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Esta misma ley sufre modificaciones como la de exigir a los 

contribuyentes con ingresos superiores a 3000.00 viejos pesos a 

presentar un Estado de Costo de Producción junto con su declaración 

de I.S.R., también Incluía una tasa complementaria sobre Ingresos 

acumulados de las personas físicas quedando estructurada como 

sigue: 

1. Comicio 

2. Industria 

3. Agricultura, ganadería y pesca. 

4. Remuneración al trabajo personal. 

5. Honorarios. 

En 1965 queda establecido por vez primera el impuesto al Ingreso 

de las personas físicas, que aplicaba a personas con Ingresos de más 

de $150,000.00 (viejos pesos) al año, reduciéndose en 1967 dicho 

limite a $100,000.00 (viejos pesos). Para 1979 se considera a la 

Inflación como un factor de distorsión fiscal para las empresas, por lo 

que se buscan y adoptan medidas que atenuaran los efectos negativos 

de ésta. 

Después de todos estos acontecimientos, el 31 de Diciembre de 

1980 se publica la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la cual entra en 

vigor el 1 de Enero de 1981, la cual básicamente es la que tenemos 

hasta nuestros días, claro con las modificaciones que se han venido 

dando año con año, teniendo como estructura la siguiente: 
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l. Sociedades Mercantiles. 

11. Personas Morales con fines no lucrativos. 

III. Personas Físicas. 

IV. Residentes en el extranjero con ingresos 

provenientes de la fuentes de riqueza ubicada 

en territorio nacional. 

Durante la década de los noventas la ley sigue sufriendo 

modificaciones como ya se mencionó, estos cambios se han 

caracterizado por una ampliación del universo de contribuyentes y 

desaparición de tratamientos fiscales especiales; aunque también se 

han dado facilidades en el procedimiento para el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. 
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La estructura actual de la Ley del ISR queda de la siguiente forma: 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Título I Disposiciones Generales. 

Título II De las Personas Morales. 

Título II·A Del Régimen Simplificado de las Personas Morales. 

Título III De las Personas Morales no Contribuyentes. 

Título IV De las Personas Físicas. 

Título V De los Residentes en el Extranjero con Ingresos 
Provenientes de Fuente de Riqueza Ubicada en 
Territorio Nacional. 

Título VI De los Estímulos Fiscales. 

Título VII Del Sistema Tradicional del Impuesto sobre la Renta 
a las Actividades Empresariales (Derogado). 

Título VIII Del Mecanismo de Transición del Impuesto sobre la 
Renta a las Actividades Empresariales (Derogado). 
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1.3. Fuentes del Derecho Fiscal 

Las fuentes formales del derecho fiscal son las que nos permiten 

conocer como se establecen las contribuciones, quien las hace y como 

deben aplicarse. 

Reglamento 

Decreto delegado 

Decreto Ley 

Tratados Internacionales 

Ley Ordinaria 

La Constitución 

En el esquema anterior podemos ver nuestras fuentes formales del 

derecho fiscal. A continuación tenemos una explicación breve de cada 

una de ellas: 

1. La Constitución. La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos es la fuente principal de donde nace el derecho fiscal, 
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corno se establece en el artículo 31 fracción 'IV, que señala la 

obligación de todos los ciudadanos para contribuir con el gasto 

público. 

2. Ley Ordinaria. Es precisamente la Constitución Política donde ya 

vimos la obligación que señala, además del Código Fiscal de la 

Federación. Así, de acuerdo con lo que mencionan ambos se 

debe contribuir de acuerdo a lo que se señale en las leyes 

fiscales respectivas como la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

Ley del Impuesto Al Valor Agregado, Ley del Impuesto al Activo, 

entre otras. 

3. Tratados Internacionales. Son convenios establecidos entre 

otros países y México, con objeto de tratar cuestiones políticas, 

económicas y culturales. En cuestión fiscal, se establecen 

acuerdos para el funcionamiento de los tributos y los 

lineamientos que deben seguir las partes, para evitar doble 

tributación así como la evasión de impuestos. 

4. Decreto Ley. Básicamente es la iniciativa que tenga el Poder 

Ejecutivo para iniciar un decreto con fuerza de ley, mismo que 

debe ser aprobado por el Congreso de la Unión. Para que exista 

el Decreto Ley, la Constitución debe dar autorización al Poder 

Ejecutivo. 
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S. Decreto Delegado. Es la autorización al Poder Ejecutivo, por 

parte del Congreso de la Unión, de emitir normas con fuerza de 

ley por tiempo limitado y para situaciones específicas. 

6. Reglamento. Son disposiciones jurídicas de carácter abstracto e 

impersonal que expide el Poder Ejecutivo en uso de una facultad 

propia cuya finalidad es facilitar la observancia de las leyes y de 

complementar algo que no está bien definido en las mismas, 

pero no de modificarlo. El reglamento no puede ir más allá de la 

ley, es supletorio a ella. 

7. Jurisprudencia. Significa prudencia de lo justo. Es una forma de 

interpretación de las leyes, que en materia fiscal se origina con 

tres resoluciones ejecutorias Ininterrumpidas por parte de los 

tribunales, así cuando se emite un fallo a favor de un 

contribuyente, éste es de carácter particular, pero si se dan tres 

fallos continuos a otros contribuyentes en casos iguales, 

entonces se crea jurisprudencia, es decir beneficio para todos los 

contribuyentes en la misma situación (arts. 259 al 263 C.F.F.). 

8. Circulares. Es un conjunto de reglas que se emiten para la 

interpretación de disposiciones fiscales. Estas circulares pueden 

ser de carácter interno de la dependencia y no establece 

derechos ni obligaciones; también pueden ser de observancia 
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general dirigida a los particulares especificando las disposiciones 

fiscales y sus criterios a seguir. 



22 

· 1.4 La Jerarquización de las leyes 

La jerarquización de las leyes es básicamente el ordenamiento de 

las leyes de mayor a menor grado de importancia. Gracias a esto, 

sabemos en determinado supuesto, que ley o reglamento nos va a 

auxiliar en la resolución de nuestro situación específica. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN; 
LEYES TRIBUTARIAS, LISR, LIVA, LIA, ETC. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
CODIGOS. PENAL, DE COMERCIO Y CML 

REGLAMENTOS DE LAS LEYES TRIBUTARIAS Y CODIGOS 

REGLAS GENERALES Y DISPOSICIONES DE VIGENCIA ANUAL 
(MISCELÁNEA FISCAL) 

JURISPRUDENCIA 

OFICIOS CIRCULARES 



CAPÍTULO 2 

ISR DEL REGIMEN DE HONORARIOS Y EN 

GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO 

PERSONAL INDEPENDIENTE. 



23 

CAPÍTULO 2 

2.1. Localización de las personas físicas en la LISR y 
generalidades del régimen de honorarios. 

En el siguiente cuadro se encuentra el título IV de las personas 

físicas de la LISR. 3 Nos servirá de referencia para localizar la parte de 

nuestro estudio. 

ARTICULOS CORRELATIVOS DE LA USR CON SU REGLAMENTO 
TITULO IV.- DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
CAPITULO ARnCULOS 

USR RISR 
DISPOSICIONES GENERALES 74 AL 77-A 72AL80 
CAPITULO I SALARIOS 78 AL 83-A 81AL96 
CAPITULOll HONORARIOS 84AL88-A 97AL105 
CAPITULO lll ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 89 AL 94 106 AL 112 
CAPITULO IV ENA.JENACióN DE BIENES 95 AL 103 113AL126 
CAPITULO V ADOUISICION DE BIENES 104 AL 106 127AL129-A 
CAPITULO VI ACTIVIDADES EMPRESARIAL 107 AL 119 130 
CAPITULO VII DIVIDENDOS 120 AL 124-A 143 AL143-B 

CAPITULO VIII INTERESES 125AL128 144 y 145 
CAPITULO IX PREMIOS 129 AL 131 146 
CAPITULO X DEMAS INGRESOS 132 AL 135-A 147 AL 147-B 
CAPITULO XI REQUISITOS DE LAS 136 AL 138 148AL154-A 

DEDUCCIONES 
CAPITULO XII DECLARACION ANUAL 139AL143 155 AL 162 

3 Impuesto Sobre la Renta 2000, Instituto de Estudios Fiscales y Administrativos 
A.C. 
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A continuación presentó un esquema4 en el cual podemos 

observar las características del régimen de honorarios, el cual veremos 

en este capítulo de mi trabajo. 

CAPITULO II 

INGRESOS Honorarios Art. 84 USR. 

DEDUCCIONES Hasta el límite de los ingresos, 

AUTORIZADAS Art. 85 y 136-XI USR. 

INGRESOS ACUMULABLES Si globaliza, no puede existir 

pérdida. 

MOMENTO EN QUE SE Al momento del cobro, Art. 84 

OBTIENE EL INGRESO USR. 

DMDE EL INGRESO No, es personal, Art. 84 USR. 

INGRESOS ACUMULABLES Arts. 86 y 88 USR 

Trimestral. 

4 Impuesto Sobre la Renta 2000, JEFA A.C. 
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2.2. Sujeto y objeto del impuesto. 

El sujeto del Impuesto sobre la renta son todos las personas físicas 

que caigan o estén en los supuestos que se se establecen en el 

capítulo 11 de la USR, es decir: 

Las personas físicas que obtengan Ingresos por la prestación de un 

servicio personal independiente, servicios que no sean considerados 

salarlos. Dichas personas físicas también pueden ser residentes en el 

extranjero, pero con una base fija en el país, por lo que también están 

sujetas a pagar este Impuesto en caso de que también presten un 

servicio personal Independiente. 

También las personas que enajenen obras de arte hechas por 

ellas, así como los agentes de instituciones de crédito, de seguros, de 

fianzas o de valores, los promotores de valores y los de 

administradoras de fondos para el retiro y quienes obtengan ingresos 

mediante la explotación de una patente aduana!, no prestando un 

servicio personal subordinado. 

Por otro lado también se encuentran considerados en este régimen 

a los autores que directamente obtengan ingresos por la explotación 

de sus obras. 
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El objeto de este Impuesto es gravar los ingresos percibías por 

honorarios y en general por la prestación de un servicio personal 

Independiente. 

2.3. Obligaciones de los contribuyentes 

Las obligaciones que tienen los contribuyentes que tributan bajo el 

régimen de honorarios, se encuentran contempladas en el artículo 88 

en las fracciones 1, 11, III y J.V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Las cuales veremos a continuación. 

2.3.1. Registro Federal de Contribuyentes 

Como todos los contribuyentes, deben solicitar su Inscripción al 

RFC, donde es necesario presentar el formato R-1 por duplicado. Los 

datos que debe anotar el contribuyente son los siguientes: 

v' Nombre completo empezando con el apellido paterno, 

seguido del materno y por último el nombre o nombres. 

v' Domicilio completo del lugar en donde realizará sus 

actividades. 

v' Fecha de nacimiento empezando con el año, seguido por el 

mes y el día. 

v- Fecha en la que iniciará sus operaciones, empezando también 

con el año, seguido por el mes y el día. 
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../ Actividad preponderante, donde señalará su tipo de servicio 

que ofrece o en su caso la actividad a la que se vaya a 

dedicar. En el régimen que estudiamos en este trabajo 

específicamente, tendría que señalar el servicio personal 

independiente que esta ofreciendo . 

../ Claves de las obligaciones fiscales a las que esta sujeto. Las 

posibles claves del régimen de honorarios son la 112 

(prestación de servicio personal independiente), además de 

la 201( impuesto al valor agregado) siempre y cuando no se 

trate de servicios médicos, honorarios asimilables a sueldos, o 

si el contribuyente percibe ingresos por derechos de autor. 

Aunque si se trata de honorarios asimilables a sueldo se 

deberá anotar la clave 518. Y si se tratará de honorarios 

percibidos de forma esporádica se anotará la clave 132. 

Cabe señalar que el formato debe llevar la firma del contribuyente 

en los dos tantos del mismo. También se deberá presentar una copia 

certificada del acta de nacimiento si la persona es de nacionalidad 

mexicana o una copia certificada del documento migratorio si la 

persona es de nacionalidad extranjera; además de un formato de 

solicitud de cédula de identificación fiscal con clave única de registro 

de población (CURP). Dichos documentos los deberá de presentar en la 

Administración de Recaudación que le corresponda al domicilio fiscal 

que se anotó en el formato R-1. 
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A continuación, tenernos el formato Rl, en el cual el contribuyente 

tiene que dar de alta sus claves que correspondan a sus obligaciones 

fiscales. 



POIMULARIO DI UGISTllO 

ANTH ot: NCIAI: U UfNAOO, LfA 
w liSm.ICctOt·IS on muso. 
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2.3.2. Tratamiento contable. 

Los contribuyentes bajo este régimen también tendrán la 

obligación de llevar una contabilidad simplificada como lo menciona el 

RLISR en su artículo 102, el CFF en artículos 28, 30 y en el reglamento 

del mismo en el artículo 32. 

La contabilidad simplificada a que se refiere el RCFF esta formada 

por un libro que contendrá los ingresos, los egresos, la deducción de 

inversiones, dicho libro deberá estar foliado y también deberá observar 

los requisitos mínimos que señala el artículo 26 del RCFF en sus 

fracciones I y II. Los contribuyentes que perciban honorarios 

esporádicos quedan relevados de la obligación de llevar contabilidad de 

acuerdo al artículo 88 de la USR en su fracción IV 2do párrafo. 

2.3.3. Facturación o comprobantes fiscales 

Otras de las obligaciones de los contribuyentes de este régimen es 

la de expedir comprobantes fiscales por los ingresos u honorarios 

obtenidos como lo menciona el artículo 103 del RUSR, dichos 

comprobantes deberán ser impresos en establecimientos autorizados 

por la SHCP de acuerdo al artículo 29 2do párrafo del CFF. Además 

deben reunir los requisitos que se señalan: 
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• Contener Impreso el nombre, denominación o razón social, 

domicilio fiscal y clave del registro federal de contribuyentes de 

quien los expida. Tratándose de contribuyentes que tengan más 

de un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos el 

domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los 

comprobantes. 

• Contener impreso el número de folio. 

• Lugar y fecha de expedición. 

• Clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor 

de quien se expida. 

• cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que 

amparen. 

• Valor unitario consignado en número e Importe total consignado 

en número y letra, así como el monto de los impuestos que en 

los términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en 

su caso. 

• Fecha de impresión y datos de identificación del impresor 

autorizado. 5 

Por otro lado, la regla 2.4.1. de la resolución miscelánea nos 

menciona lo siguiente respecto a los comprobantes fiscales: 

5 Código Fiscal de la Federación, artículo 29-A. 
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Además de los datos señalados en el CFF, dichos comprobantes 

deberán contener impreso lo siguiente:6 

A. La cédula de Identificación fiscal reproducida en 2.75 cm. por 5 

cm., con una resolución de 133 líneas/1200 dpi. Sobre la impresión de 

la cédula, no podrá efectuarse anotación alguna que impida su lectura. 

B. La leyenda: "la reproducción no autorizada de este comprobante 

constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales', con 

letra no menor de 3 puntos. 

c. El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico del 

impresor, así como la fecha de publicación en el DOF de la 

autorización, con letra no menor de 3 puntos. 

D. La fecha de impresión. 

Los comprobantes que amparen donativos deberán ser impresos 

por personas autorizadas por el SAT y, además de los datos señalados 

en el artículo 40 del Reglamento del Código, deberán contener Impreso 

los requisitos establecidos en los rubros A, B y C del párrafo anterior, 

así como el número de folio. 

6 Resolución Miscelánea Fiscal, regla 2.4.1. 
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Cabe mencionar que la Resolución Miscelánea permite seguir 

utilizando los recibos de honorarios aunque su fecha de caducidad ya 

se haya dado. 

A continuación se muestra un recibo de honorarios con los 

requisitos señalados. 

TONATIUH RAMIREZ VICTORIA 
Bruno De Ezela No. 6 
Clrcutto Noveoontes, Col. Ciudad Sotélne 
C.P. 63100 Noucolpon de Juórez Edo. de México 
R.F.C. RAVT-6B0914·41A 

México, D.F. o 30 de A t'"'-

"'°" OE 
.... l,.\J. 

-~· {"¡ 

:·:.i 

de ZCCI 

RECIBO DE 
HONORARIOS 

N~ 153 

r. .. -'º .oc 
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2.3.4. Declaraciones 

Los contribuyentes bajo este régimen están obligados a presentar 

cuatro declaraciones provisionales y una declaración anual. 

2.3.5. Pagos provisionales 

La USR menciona que todos los contribuyentes deben presentar 

sus declaraciones en forma mensual, pero también por disposiciones 

generales dice que los contribuyentes que no rebasen en el ejercicio 

inmediato anterior el monto de $ 12,711,341.007
, realizarán sus pagos 

en forma trimestral. 8 

Los pagos provisionales que son a cuenta del impuesto anual, se 

presentan de forma trimestral. El cálculo de estos se lleva a cabo de 

acuerdo a lo mencionado por el artículo 86 de la USR. 

Dicho artículo menciona que el pago se puede calcular aplicando la 

tarifa del artículo 80 de USR, a la diferencia de lo que resulte de 

disminuir a los ingresos del periodo ( en este caso del trimestre) el 

monto de la deducciones autorizadas del artículo 85 también de la 

USR, correspondientes al mismo periodo. Acreditando contra el 

impuesto que resulte a su cargo, el monto del crédito general 

7 Cifra actualizada a Diciembre de 2000. 
8 Ley del Impuesto Sobre la Renta, artículo 12, fracción III, segundo párrafo. 



35 

trimestral que les corresponda en los términos del artículo 80-B de la 

misma ley. 

El procedimiento para el cálculo quedaría de la siguiente forma, 

tomando en cuenta el los artículos 80, 80-A y 80-B de la USR.: 

Pago provisional 

In resos or honorarios 
Deducciones autorizadas 

( = ) Base Gravable 

Impuesto art. 80 USR 
Base Gravable 

( - ) Límite inferior 
( = ) Excedente del límite inferior 
( x ) Porcentaje del límite inferior 
( = ) Impuesto Marginal 
( + ) Cuota Fija 
( = ) Impuesto sin subsidio 

Subsidio art. BO·A 
Base Gravable 

( - ) Limite inferior 
( x ) Porcentaje sobre excedente de limite inferior (art. 80) 
( = ) Impuesto Marginal 
( x ) Porcentaje del subsidio sobre impuesto marginal 
( = ) Subsidio sobre impuesto marginal 
( + ) Cuota fija 
( = ) Subsidio 
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Una vez obtenidos el impuesto y el subsidio: 

Impuesto 

( - ) Subsidio 

( = ) Impuesto a cargo 

( - ) Crédito general trimestral art. 80·8 

( = ) ISR a cargo 

( - ) ISR Retenido (en su caso) 

( = ) ISR a pagar 

Como pudimos ver, el procedimiento no es complicado. 

Primero determinamos la base gravable, que se obtiene restando 

de los ingresos acumulables las deducciones autorizadas. Ya que 

tenemos la base gravable, se localiza ésta en la tarifa trimestral que se 

pública en el DOF del artículo 80, en el rango más cercano a la misma 

sin que rebase dicho rango. Una vez ubicada la base gravable se le 

resta el limite inferior, la diferencia se multiplica por el porcentaje de 

excedente sobre límite inferior y el resultante que se conoce como 

impuesto marginal, se le adiciona la cuota fija del mismo nivel del 

rango, lo cual nos da el impuesto. 

Ahora nos falta la determinación del subsidio . 

. 
9 Impuesto retenido al contribuyente, si recibió pagos de Personas Morales. 
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Nuevamente localizamos la base gravable, pero ahora en la tabla 

del subsidio del artículo 80-A, en el rango que le corresponda, le 

restamos el limite inferior que le corresponda. A la diferencia que nos 

resulte la multiplicamos por el porcentaje que tenemos en la tarifa del 

artículo 80, el resultado nos da el impuesto marginal, el cual 

multiplicamos a su vez, ahora si por el porcentaje de la tabla del 

artículo 80-A y por último le sumamos la correspondiente cuota fija y 

así obtenemos el subsidio. 

Al finalizar estos cálculos solo queda restar al impuesto el subsidio 

resultante, y el crédito general trimestral. A el resultado todavía 

podemos acreditarle las retenciones que en su caso se hubieran 

efectuado al contribuyente en caso de haber recibido pagos de 

personas morales. 
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2.4. Retención del 10%, pago anticipado. 

La retención de la que hago mención en la explicación del cálculo 

del pago provisional esta fundamentada en la LISR de la siguiente 

forma: 

Cuando los ingresos por honorarios se obtengan por pagos que 

efectúen personas morales, éstas deberán retener como pago 

provisional el 10% sobre el monto de los mismos sin deducción, 

debiendo proporcionar a los contribuyentes constancias de las 

retenciones; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, 

conjuntamente con fas señaladas en el artículo 80 de la misma ley 

(salarios). El impuesto retenido en los términos de este párrafo podrá 

acreditarse contra el impuesto que haya de pagarse por el 

contribuyente de honorarios. 10 

Las constancias mencionadas son las del formato 37-A, las cuales 

las personas morales tienen la obligación de otorgarlas mensualmente 

o anualmente, a más tardar en el mes de enero del siguiente año. Para 

hacer del conocimiento de el lector, presento el formato en la siguiente 

hoja. 

10 Ley del Impuesto Sobre la Renta, articulo 86, 4° párrafo. Reglamento de la USR 
artículo 147-A y Reglamento del CFF artículo 8-A. 
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37-A 
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2.5. Pago provisional mediante coeficiente de ingresos. 

otra opción que tiene el contribuyente para el calculo de sus 

pagos provisionales es mediante la aplicación del coeficiente de 

ingresos, el cual también contempla el artículo 86 ya mencionado y 

que a la par de este la Resolución Miscelánea menciona de la siguiente 

forma: 

Para efectos del artículo 86, último párrafo de la Ley del ISR, los 

contribuyentes que obtengan únicamente ingresos de los señalados en 

el artículo 84 de la citada Ley, podrán optar por determinar sus pagos 

provisionales en los siguientes términos: 

A. Calcularán el coeficiente de ingreso acumulable correspondiente al 

último ejercicio en el que hubieren prestado servicios personales 

independientes durante los doce meses de dicho ejercicio, por el que 

hubiere o debió haberse presentado declaración anual. Para este 

efecto, se restarán de los ingresos por la prestación de un servicio 

personal independiente obtenidos en el ejercicio por el que se calcule 

el coeficiente, las deducciones autorizadas por el Capítulo II del Título 

IV de la Ley del ISR correspondientes a ese mismo periodo, la 

diferencia que se obtenga, se dividirá entre los ingresos referidos. 
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Cuando en el último ejercicio en el que se prestaron servicios 

personales independientes durante sus doce meses, no resulte 

coeficiente de ingreso acumulable conforme a lo dispuesto en el 

párrafo anterior, se aplicará el correspondiente al último ejercicio por 

el que se tenga dicho coeficiente, sin que dicho ejercicio sea anterior 

en más de cinco años a aquél por el que se deban efectuar los pagos 

provisionales. 

B. El pago provisional se determinará multiplicando el coeficiente de 

ingreso acumulable calculado conforme al rubro anterior, por los 

ingresos percibidos por la prestación de servicios personales 

independientes correspondientes al periodo comprendido desde el 

inicio del ejercicio hasta el último día del periodo al que se refiere el 

pago. A la cantidad que se obtenga se le aplicará la tarifa del artículo 

80 de la Ley del ISR, misma que se determinará sumando las 

cantidades correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, 

límite superior y cuota fija que en los términos del citado artículo 80 

resulten para cada uno de los meses comprendidos desde el inicio del 

ejercicio hasta el último día del periodo al que se refiere el pago y que 

correspondan al mismo renglón identificado por el mismo porcentaje 

para aplicarse sobre el excedente del límite inferior, pudiendo 

acreditarse contra el impuesto a pagar, los pagos provisionales del 

mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 



42 

La fórmula para el cálculo del coeficiente de Ingreso acumulable 

quedaría de la siguiente forma: 

Coeficiente 

De Ingreso 

Acumulable 

= 

Ingresos Acumulables - Deducciones Autorizadas 

Ingresos Acumulables 

Para el pago provisional como lo menciona la regla 3.18.2. la 

estructura se diferencia en que la base gravable que obteníamos con la 

otra opción al restar de los ingresos acumulables las deducciones 

autorizadas; ahora la obtenemos multiplicando dichos ingresos 

acumulables por el coeficiente de ingreso acumulable y al resultado se 

le aplican los mismos cálculos de los artículo 80, 80-A y el crédito del 

80-B. 

c. Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta 

regla, deberán en el séptimo mes del ejercicio, ajustar sus pagos 

provisionales conforme a lo siguiente: 

1. De la totalidad de ingresos obtenidos desde el inicio del ejercicio 

hasta el último día del mes de junio, se restará el monto de las 

deducciones autorizadas por el Capítulo II del Título IV de la Ley del 
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ISR. Tratándose de la deducción de inversiones, se restará el 50% de 

la deducción que por los bienes de que se trate, corresponda en el 

ejercicio. 

2. El ajuste en el impuesto se determinará aplicando al resultado 

obtenido conforme al numeral anterior, la tarifa del artículo 80 de la 

Ley del ISR, misma que se determinará sumando las cantidades 

correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite 

superior y cuota fija, que para efectos del artículo de referencia se 

hubieren publicado para el segundo trimestre del año y que 

correspondan al mismo renglón identificado por el mismo porcentaje 

para aplicarse sobre el excedente del límite inferior. Al monto del 

ajuste en el impuesto se le restará el monto de los pagos provisionales 

correspondientes a los dos primeros pagos provisionales trimestrales 

del año. La diferencia que resulte a cargo por el ajuste, se enterará 

con el segundo pago provisional trimestral del ejercicio. Esta diferencia 

no será acreditable contra los pagos provisionales del tercero y cuarto 

trimestres del año. 

Contra el impuesto determinado conforme al artículo 141 de la 

Ley del ISR, sólo serán acreditables los pagos provisionales y la 

diferencia en el ajuste, efectivamente enterados. 

Contra el impuesto que resulte a cargo del contribuyente en sus 

pagos provisionales y en el ajuste calculado en los términos de esta 
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regla, será acreditable el crédito general correspondiente al periodo de 

pago. En los casos en que el Impuesto a cargo del contribuyente sea 

menor que la cantidad acreditable conforme a este párrafo, la 

diferencia no podrá acreditarse contra el impuesto que resulte a su 

cargo posteriormente. No se efectuará este acreditamiento cuando en 

el periodo de que se trate se obtengan ingresos de los señalados en el 

capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, por los que se le hubiere 

otorgado crédito al salario o por los que se le hubiere otorgado el 

crédito general. 

La opción a que se refiere esta regla, únicamente podrá cambiarse 

cuando hayan transcurrido como mínimo tres ejercicios, a partir de 

aquél en el que se ejerció por primera vez. 11 

2.6. Fecha del pago 

La primera opción que nos da la ley es que los pagos trimestrales 

se realizan a más tardar el día 17 de los meses de Abril, Julio, Octubre 

y Enero. 

Aunque en resolución miscelánea ( regla 2.1.4. ) nos da la 

facilidad de hacer los pagos el día 19 de los meses arriba mencionados 

o días hábiles siguientes de dicha fecha dependiendo del sexto digito 

del RFC del contribuyente. Esta opción será posible siempre y cuando 

11 Resolución Miscelánea Fiscal, regla 3.18.2. 
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no se trate de contribuyentes del régimen simplificado, ni de pequeños 

contribuyentes. 

• Si el sexto digito cae en 1 y 2 el contribuyente pagara 1 día hábil 

después del 19. 

• Si el sexto digito cae en 3 y 4 el contribuyente pagara 2 días 

hábiles después del 19. 

• Si el sexto digito cae en 5 y 6 el contribuyente pagará 3 días 

hábiles después del 19. 

• Si el sexto digito cae en 7 y 8 el contribuyente pagará 4 días 

hábiles después del 19. 

• Si el sexto digito cae en 9 y O el contribuyente pagará 5 días 

hábiles después del 19. 

En caso de que el día en cuestión sea no hábil se prorroga la 

obligación hasta el siguiente día hábil. 

Además de estas dos opciones existe en resolución miscelánea 

otra regla, la regla 3.18.3. la cual señala que aquellos contribuyentes 

que en el ejercicio inmediato anterior no hayan rebasado ingresos por 

honorarios de $ 1,390,902.00 pueden tributar conforme al calendario 

que establece la USR para régimen simplificado en su artículo 119-L: 

aintribuyentes cuyo primer apellido empiece con las letras de la 

"A" a la "G pagarán en los meses de Mayo, Agosto, Noviembre y 

Febrero. 
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lbntribuyentes cuyo primer apellido empiece con las letras de la 

"H" a la "O" pagarán en los meses de Junio, Septiembre, Diciembre, 

Marzo. 

lbntribuyentes cuyo primer apellido empiece con las letras de la 

"P a la "Z" pagarán en los meses de Julio, Octubre, Enero y Abril. 

La fecha exacta para el pago será la fecha de nacimiento del 

contribuyente. En caso de que cayera en los días 29, 30 y 31 y el mes 

de que se trate no tenga dicho día, se hará el último día del mes en 

cuestión. 

2.7. Honorarios esporádicos 

Cuando se trata de contribuyentes cuyos ingresos por honorarios 

sean considerados como esporádicos, deducirán en su declaración 

anual los gastos directamente relacionados con su obtención y como 

pago provisional cubrirán el 20% de los honorarios percibidos sin 

deducción alguna. Dicho pago se hará mediante declaración, dentro de 

los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. Dichos contribuyentes 

quedan relevados de la obligación de llevar libros y registros; así como 

que sus comprobantes cumplan con requisitos fiscales o que sean 

impresos por establecimientos autorizados siempre que el pago se 

realice a través de cheque nominativo para abono en cuenta según lo 

establece el artículo 103 de la USR. cabe señalar que la ley también 
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señala cuales Ingresos no serán considerados como esporádicos en su 

artículo 104.12 

2.8. Declaración Anual 

Como ya lo mencionamos anteriormente, además de los cuatro 

pagos provisionales que realizan estos contribuyentes, también están 

obligados a presentar una declaración anual. El cálculo del Impuesto 

anual se realiza con la ayuda de las tablas y tarifas anuales que se 

encuentran es los artículos 141, 141-A y 141-B de la LISR. 

En el cálculo de dicho impuesto anual se pueden acreditar los 

pagos provisionales hechos con anterioridad según sea el caso, 

además de las retenciones que se les hayan hecho en su caso por 

terceras personas. 

El pago se hará mediante declaración, con la forma 6 que es de la 

declaración del ejercicio de las personas físicas; y se enterará durante 

los meses de Febrero, Marzo y Abril, como lo señala el artículo 139 

LISR, del año posterior a aquel ejercicio del que se trate. El resultante 

del cálculo puede ser a cargo o a favor. 

En el caso de que el resultado sea a favor, el contribuyente tendrá 

dos opciones, la primera es solicitar una devolución por medio del 

12 Ley del Impuesto Sobre la Renta, artículo 87, fracción IV, 2do. párrafo. 



48 

formato 32, ó también puede compensar ese impuesto a favor contra 

el que le resultara a pagar en el ejercicio siguiente. Es preciso 

mencionar, que en la practica profesional por disposición de ley, la 

SHCP considera que si el contribuyente opta por pedir devolución ( en 

caso de tener impuesto a favor), dicha devolución se da de forma 

automática, siempre y cuando el pago de la declaración se haga en el 

plazo fijado, que en este caso sería a más tardar el 30 de abril del año 

de que se trate. 

Por otro lado, es conveniente recordar que además del formato 6 

que ya mencionamos, el contribuyente que obtiene ingresos de 

honorarios, deberá además presentar dos anexos adicionales, que son 

el anexo 1 que lo identificamos como el anexo donde se relacionan 

actividades por "salarios y honorarios" y el anexo B de "retenedores, 

copropietarios y deducciones personales", este último sirve para el 

contribuyente identifique en él, las deducciones que se le hayan hecho, 

en caso de haber recibido ingresos de personas morales y también 

sirve para relacionar las deducciones personales que haya tenido en el 

ejercicio. 

En caso de que el contribuyente llegase a tener ingresos además 

de los señalados, por otros conceptos, deberá presentar los anexos 

que sean necesarios. 
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Antes de que veamos el cálculo del Impuesto anual, quiero hablar 

sobre los ingresos que se consideran exentos, las deducciones 

autorizadas y las deducciones personales. 

2.8.1. Ingresos por honorarios exentos 

Se consideran ingresos por honorarios exentos, los percibidos por 

permitir a terceros la publicación de obras escritas de su creación en 

libros, periódicos o revistas, ó la reproducción de grabaciones en serie 

de obras musicales de su propia creación; siempre y cuando que los 

libros, periódicos o revistas, así corno los bienes en los que se 

contengan las grabaciones, se destinen para su enajenación al público 

por la persona que efectúe los pagos por estos conceptos, debiendo 

expedir el creador de la obra un comprobante que contenga la leyenda 

" Ingreso percibido en los términos de la fracción XXX del artículo 77 

de la LlSR ". 

La exención mencionada no es aplicable en el caso que el 

contribuyente en cuestión caiga en los siguientes supuestos: 

1. Cuando, además de los ingresos de honorarios, perciba también 

ingresos por salarios. 

2. Cuando el contribuyente con ingresos de honorarios, también 

sea socio o accionista de quien le paga dichos Ingresos y que 
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por tanto tenga un participación en acciones y sean de más del 

10% del capital social. 

3. Cuando se trate de ingresos por ideas o frases publicitarias, 

logotipos, emblemas, sellos distintivos, manuales operativos o 

cualquier obra de arte aplicado. 

2.8.2. Deducciones Autorizadas 

Como ya sabemos, los contribuyentes para obtener sus ingresos, 

necesitan efectuar una serie de gastos e inversiones. Dichos gastos e 

inversiones pueden ser autorizadas o no, y están contempladas en el 

artículo 85 de USR. Los requisitos que deben de cumplir los menciona 

el artículo 136. Los cuales se enlistan a continuación: 

l. Que sean de carácter estrictamente indispensable para la 

obtención de sus ingresos, por los que esta obligado al pago de 

este impuesto. 

II. Que la deducción de las inversiones se realice conforme a los 

términos del artículo 138 de la USR. Es decir, que las inversiones 

que se realicen de activo fijo, se deduzcan por medio de la 

depreciación con los porcentajes que da la ley para cada tipo de 

Inversión o activo fijo. El mismo artículo 138 nos menciona los 

porcentajes de depreciación anual para poder efectuar nuestra 

deducción mencionada. Algunos de los porcentajes que se 

mencionan son: 
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5 % para construcciones. 

25 % para automóviles, autobuses y otros equipos de transporte. 

30 % para equipo de computo electrónico. 

10 % para equipo y bienes muebles tangibles (Mobiliario y Equi

po de transporte.) 

La deducción con la depreciación de las inversiones se puede ir 

aplicando en los pagos provisionales del ejercicio, en la proporción 

que corresponda. 

III. Que se acrediten una sola vez, no importando que estén 

relacionadas con la obtención de diversos ingresos. 

IV. Que las deducciones declaradas por el contribuyente tengan 

comprobantes que las respalden; y que además dichos 

comprobantes reúnan los requisitos fiscales. 

En el caso de que el contribuyente hubiera obtenido ingresos 

acumulables superiores a $ 1,271,134.00 , deberá efectuar sus 

pagos en efectivo con cheque nominativo si el monto del pago 

excede de $ 6,356.00.Tales pagos, también podrán elaborarse 

mediante traspasos de cuenta.13 

Cuando se caiga en este supuesto, y se realice el pago con cheque 

nominativo, éste debe ser de la cuenta del contribuyente y 

además debe contener en el anverso del mismo la leyenda de 

"para abono en cuenta del beneficiario". 

13 Cifras actualizadas para el Ejercicio 2000. 
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cabe aclarar, que el contribuyente tiene la opción de utilizar como 

comprobante fiscal para efectos de las deducciones autorizadas, 

los cheques originales pagados y que le hayan sido devueltos por 

el banco¡ siempre y cuando se cumplan los requisitos que señala 

el artículo 29-C del C.F.F.14 

V. Que se encuentren debidamente registrados en contabilidad. 

VI. Que los pagos relativos a primas de seguros y fianzas se hagan 

conforme a las leyes de la materia y correspondan a conceptos 

que esta ley señale como deducibles. 

VII. Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta ley en 

cuanto a retenciones y entero de impuestos a cargo de terceros. 

VIII. Que el RFC de la persona que otorgue los comprobantes para la 

deducción se encuentre en los documentos comprobatorios del 

contribuyente. 

IX. Que a más tardar el día que el contribuyente deba presentar su 

declaración, se reúnan los requisitos para cada deducción. Además 

que la fecha de expedición de la deducción a aplicar corresponda 

al ejercicio por el que se efectúa la misma. 

X. Que los pagos sean efectivamente erogados en el ejercicio de que 

se trate, cuando sean pagos de honorarios, de arrendamiento, de 

derechos de autor, de honorarios por servicios de S.C. o A.C., de 

servicios de suministros de agua, de pagos a contribuyentes del 

régimen simplificado y a pequeños contribuyentes; siendo el pago 

en efectivo, mediante cheque girado contra la cuenta del 

14 Reforma que entra en vigor a partir del 1 de Marzo de 2001. 
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contribuyente, mediante traspasos de cuenta de instituciones 

bancarias o de casas de bolsa o con otros bienes que no sean 

títulos de crédito. 

XI. Que el total de las deducciones no rebasen el importe del total de 

los ingresos. 

XII. Que cuando los pagos se hagan a personas que causen el IVA, 

este Impuesto se trasladará en forma expresa y por separado en la 

documentación comprobatoria. Además, si el contribuyente decide 

ejercer la opción de considerar los cheques originales como 

comprobantes fiscales deberá de anotarlo de forma expresa y por 

separado en el reverso del cheque. 

Además de las deducciones que mencioné, el contribuyente que 

utilice una parte de su casa para el desarrollo de sus actividades, 

podrá deducir el importe proporcional de los gastos hechos en la 

misma. Tales gastos pueden ser las inversiones hechas al bien, el 

impuesto predial, las contribuciones para mejoras o de cooperación de 

obras públicas. En el caso de que el bien inmueble no sea de su 

propiedad podrá deducir la proporción de las rentas pagadas. 

Para el cálculo de la proporción servirá realizar un prorrateo 

considerando el número de metros cuadrados utilizados para su 

actividad en relación con la totalidad de metros cuadrados de la 

construcclón. 15 

15 Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, artículo 97. 
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Para finalizar la parte de las deducciones autorizadas, me gustaría 

comentar que en la prestación de un servicio personal independiente, 

por el hecho de ser independiente, el contribuyente no tiene relación 

de trabajo con algún patrón, por lo que no cuenta con una inscripción 

en el seguro social ni tampoco en algún otro sistema de retiro, pensión 

o jubilación. Por esa razón la USR da como estímulo a estos 

contribuyentes, el deducir los pagos que efectúen en cuentas 

personales para el ahorro, pagos de primas de seguro que tengan 

planes de pensiones relacionadas con la edad, jubilación o retiro en el 

cálculo de la declaración anual. Las reglas que deben de observarse 

son señaladas en el artículo 165 de la LISR. 

2.8.3. Gastos no deducibles 

A continuación veremos los conceptos que la LISR considera no 

deducibles para las personas físicas en especial para los contribuyentes 

del régimen de honorarios. 

1. Los pagos de ISR a cargo del contribuyente o de terceros, las 

aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social a menos que se 

trate de las cuotas obreras pagadas por los patrones, correspondiente 

a salario mínimo general. Así como los pagos que como retenedor se 

entreguen a personas que le presten servicios personales subordinados 

provenientes del crédito al salario, ni los accesorios de las 

contribuciones a menos que se trate de recargos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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2. Los donativos y gastos de representación. 

3. Los viáticos o gastos de viaje a menos que sean para hospedaje, 

alimentación, transporte, uso o goce temporal de automóviles y pago 

de kilometraje de la persona beneficiaria. También podrán ser 

deducibles si se aplican en una faja de SO kilómetros que circunde al 

domicilio del contribuyente. Cuando estas erogaciones no se realicen 

directamente por el contribuyente, las personas que las realicen 

deberán tener relación directa con éste de un servicio personal 

subordinado. 

Alimentación 

Si el gasto se destina a la alimentación, solo podrán hacerse 

deducibles por un monto que no exceda de $ 740.00 diarios por cada 

beneficiario dentro de territorio nacional y de $ 1481.00 diarios, 

cuando sea en el extranjero (tiene que acompañar la documentación 

que ampare el hospedaje o el transporte). 

Gastos de viaje por renta de autos 

Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de 

automóviles y gastos relacionados, serán deducibles por un monto que 

no exceda de 0$ 833.00 diarios, cuando se eroguen en territorio 

nacional, o en el extranjero por el mismo monto ( acompañando 

comprobantes de hospedaje o de transporte .)16 

16 Cifras actualizadas para el Ejercicio 2000. 
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Gastos de viaje por hospedaje en el extranjero 

Estos gastos sólo serán deducibles, hasta por un monto que no 

exceda de $ 3,743.00 diarios cuando se eroguen en el extranjero, y el 

contribuyente anexe la documentación relativa al transporte.17 

Gastos de viaje vinculados con seminarios o convenciones 

Cuando el total o una parte de los viáticos o gastos de viaje con 

motivo de seminarios o convenciones, efectuados en el país o en le 

extranjero, formen parte de la cuota de recuperación que se establezca 

para tal efecto y en la documentación que los ampare no se desglose 

el importe correspondiente a tales erogaciones, sólo será deducible de 

dicha cuota, una cantidad que no exceda el limite de gastos de viaje 

por día destinado a la alimentación a que se refiera esta fracción. La 

diferencia no es deducible. 

4. Los pagos por concepto de IVA efectuados por el contribuyente, a 

menos que ese IVA forme parte de sus gastos por tener ingresos 

exentos de IVA. 

5. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por fuerza 

mayor o caso fortuito, de los activos cuya inversión no es deducible 

conforme a la USR. Tratándose de automóviles, las pérdidas derivadas 

de su enajenación, así como por caso fortuito o fuerza mayor, sólo 

serán deducibles en la parte proporcional en el que se haya podido 

deducir el monto original de la inversión.18 

17 Cifras actualizadas a Ejercicio 2000. 
18 Ley del Impuesto Sobre la Renta, artículo 137. 
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2.8.4. Deducciones Personales 

Se consideran como deducciones personales, las siguientes: 

l. Los gastos de transportación escolar de los descendientes en linea 

recta, siempre y cuando sean obligatorios. 

II. Los gastos por honorarios médicos, dentales, hospitalarios, 

efectuados por el contribuyentes para él, para su cónyuge ó para 

la persona con quien viva en concubinato, ó para sus 

descendientes en línea recta, hasta por el monto de un salario 

mínimo elevado al año. 

III. Los gastos funerales, hasta por el monto de un salario mínimo 

elevado al año. 

IV. Los donativos, que no tengan carácter de onerosos o 

remunerativos, y que se realicen a la federación, entidades 

federativas o municipales, como a organismos descentralizados. 

También los otorgados a fundaciones y patronatos cuando 

destinen sus ingresos para los fines que fueron creados; a las 

Sociedades y Asociaciones civiles que realicen actividades de 

preservación de flora y fauna silvestre y acuática. Estas 

asociaciones o sociedades deben cumplir los requisitos que 

menciona el artículo 70-B de la LISR. Y por último los donativos 

que se otorguen a Asociaciones y Sociedades civiles que otorguen 

becas y que además cumplan con los requisitos que marca el 

artículo 70-C de la LISR. 
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La SHCP publica en el DOF, las instituciones que reúnen los 

requisitos que mencioné, y que por lo tanto, los donativos que se les 

otorguen serán deducibles para efecto de su cálculo anual del 

impuesto sobre la renta. 

El requisito que deben cumplir estas deducciones, son el tener 

comprobantes fiscales y que realmente hayan sido erogadas en el año 

de calendario de que se trate.19 

19 Ley del Impuesto Sobre la Renta, artículo 140. 
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2.8.5. Cálculo 

En el siguiente cuadro tenemos la estructuración del cálculo del 

impuesto anual del contribuyente, que es básicamente el mismo que 

utilizamos en los cálculos provisionales. La diferencia es que aquí 

utilizamos la tarifa y las tablas de los artículos 141, 141-A y 141-B. 

Calculo del Impuesto Anual 

Inqresos totales por honorarios 
( -) Deducciones autorizadas 
( =) Ingresos Acumulables 
( - ) Deducciones personales 
( - ) Base Gravable 

Imouesto art. 141 USR 
Base Gravable . . 

.· .. ' . ,, 
' 

( - ) Límite inferior . '·. :::,,!·...;· .. · . 

( =) Excedente del límite inferior ·:•·,<<":>'':.<· .. '·' 
(X) Porcentaie del límite inferior ':. :,: ·''·'·::·.:<·:·::·:;·'"''i'. 
( = ) Imouesto Marainal ' ' >'.">'' .. '.,. 
( +) Cuota Fiia " .. ·:' ·''" 
( =) Impuesto sin subsidio 

Subsidio art. 141-A USR 
Base Gravable ' 

( -) Limite inferior 
(X) Porcentaje sobre excedente de limite Inferior (art. 141) 
( =) Impuesto Marginal 
( X ) Porcentaje del subsidio sobre impuesto marginal 
( =) Subsidio sobre impuesto marginal 
( +) Cuota fija 
( =) Subsidio 

1: 



60 

Una vez obtenidos el impuesto y el subsidio: 

Impuesto 

( - ) Subsidio 

( = ) Impuesto a cargo 

( - ) Crédito general anual art. 141-B 

( = ) !SR a cargo 

( - ) !SR retenido (en su caso) 

( - ) Pagos provisionales 

( = ) ISR a cargo o a favor 

2.9. Ingresos inferiores a las deducciones. 

Para finalizar el capítulo segundo de mi trabajo, me gustaría 

mencionar, que en la práctica profesional me ha tocado ver 

personas que perciben ingresos por honorarios y son muchos los 

que llegan a tener más deducciones o gastos que ingresos. En el 

caso de que un contribuyente llegue a caer en dicho supuesto, 

deberá actuar de la siguiente forma a petición de las autoridades 

fiscales: 

Comprobación 

Primero las autoridades comprobarán el monto de las 

deducciones y la discrepancia con la declaración del contribuyente y 

darán a conocer a éste el resultado de la comprobación. 
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Inconformidad o Aclaración 

El contribuyente debe informar en un plazo de 15 días y por 

escrito a las autoridades fiscales, las razones que expliquen el 

origen de la discrepancia ofreciendo las pruebas suficientes. El plazo 

no deberá de exceder de 35 días hábiles. 

Liquidación 

Si el contribuyente no responde a las autoridades fiscales o no 

presenta las pruebas mencionadas, la autoridad estimará el ingreso 

del año que se trate y se formulará la liquidación pendiente de 

enterar. Dichos ingresos estimados son fundamentados en el 

artículo 133 del USR en su fracción XV. 

La autoridad también estimará ingresos en el caso de que el 

contribuyente al estar obligado a presentar su declaración no 

cumpla con su obligación, porque la autoridad lo considerará como 

si la hubiera presentado, pero sin ingresos. 



CAPÍTULO 3 

IVA DEL REGIMEN DE HONORARIOS Y EN 

GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO 

PERSONAL INDEPENDIENTE. 
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CAPÍTULO 3 

ARTICULOS CORRELATIVOS DE LA UVA CON SU REGLAMENTO 

ARTICULOS 
CAPITULOS 

UVA RIVA 

CAPITULO 1 DISPOSICIONES GENERALES 1AL7 1AL17 
CAPITULO 11 DE LA ENAJENACION 8AL13 18 AL 25 
CAPITULO 111 DE LA PRESTACION DE 14AL18-A 26AL33 

SERVICIOS 
CAPITULO IV DEL USO O GOCE TEMPORAL 19 AL 23 34 

DE BIENES 
CAPITULO V DE LA IMPORTACION DE 24 AL 28 35 AL 43 

BIENES Y SERVICIOS 
CAPITULO VI DE LA EXPORTACION DE 29 AL 31 44 AL 45-B 

BIENES O SERVICIOS 
CAPITULO VII DE LAS OBLIGACIONES DE 32 AL 37 46 AL 50 

LOS CONTRIBUYENTES 
CAPITULO VIII DE LAS FACULTADES DE 38 AL40 51 

LAS AUTORIDADES 
CAPITULO IX DE LAS PARTICIPAOONES A 41 AL42 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
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3.1. Sujeto y objeto del impuesto 

Están obligados al pago del impuesto al valor agregado 

establecido en la UVA, las personas físicas y morales que, en territorio 

nacional, realicen los actos o actividades siguientes: 

• Enajenen bienes. 

• Presten servicios independientes. 

• Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

Importen bienes o servicios.20 

Como vemos en la lista anterior, la ley del IVA contempla, varias 

actividades, entre ellas se encuentra la que es objeto de estudio de mi 

trabajo que es la prestación de servicios independientes. 

3.1.1. Prestación de servicios según la LIVA 

La ley de IVA menciona que un servicio independiente tiene la 

característica de ser personal, y además que no debe tener naturaleza 

de tipo empresarial. 

De acuerdo a lo anterior, la UVA considera que son prestación de 

servicios independientes seis conceptos entre ellos el transporte de 

personas o bienes; el seguro y afianzamiento; la comisión, 

consignación y correduría; la asistencia técnica y la transferencia de 

20 Ley de Impuesto al Valor Agregado, artículo 1. 
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tecnología de los cuales son de nuestro interés los dos faltantes que 

son los siguientes: 

A) La prestación de obligaciones de hacer que realiza una persona a 

favor de otra, cualquiera que sea el acto que le dé origen y el 

nombre o clasificación que a dicho acto le den otras leyes. 

B) Toda otra obligación de dar, de no hacer o de permitir, asumida 

por una persona en beneficio de otra, siempre que no esté 

considerada por esta ley como enajenación o uso o goce 

temporal de bienes. 

Cabe hacer mención de que la ley del IVA aclara que no es una 

prestación de servicios independientes la que se realice de forma 

subordinada mediante el pago de una remuneración, ni aquellos 

servicios por los que se obtengan ingresos que la ley del ISR asimile a 

dicha remuneración. 21 

3.1.2. Exentos del IVA 

La ley del IVA señala en su artículo 15, las exenciones que existen 

para los contribuyentes que presten servicios independientes, de las 

cuales podemos señalar como las más conocidas: 

• Los servicios profesionales de medicim1, cuando se requiera título 

para la prestación, y sea por una persona física o por varias 

21 Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 14. 
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mediante sociedades civiles; también los servicios médicos que 

presta el gobierno por medio de organismos descentralizados. 

• Los servicios por derechos de autor que estén bajo los supuestos 

que señala el artículo 77, fracción XXX y 141-C de la USR. 

En los casos de exención que menciona la ley del IVA, el 

contribuyente que caiga en esos supuestos no podrá hacer acreditable 

el impuesto que le trasladen otros contribuyentes con sus 

comprobantes fiscales, pero para efectos del ISR esa parte del IVA se 

considerará deducible, ya que es una erogación más para estos 

contribuyentes. 

3.1.3. La base gravable22 

Para el cálculo del impuesto tratándose de prestación de servicios 

se considerará como base gravable al total de la contraprestación 

pactada, así como las cantidades que además se carguen o cobren a 

quien reciba el servicio. Dichas cantidades son consideradas como 

accesorias a los servicios por el CFF en su artículo 17 último párrafo. 

3.1.4. Tasas 

En el impuesto al valor agregado existen tres tasas que causan el 

impuesto, que son: 

22 Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 18. 
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Tasa 15%'23 

El impuesto resulta aplicando al valor de la contraprestación por el 

servicio, la tasa del 15%. El resultante que es el IVA, no forma parte 

de la contraprestación. 

Esto es, si una persona tiene ingresos por un servicio de $ 5000.00 

el desglose quedaría así: 

In resos or servicios contra restación 
Tasa de causación 

IVA causado 

El impuesto resultante, deberá de trasladarlo el contribuyente, en 

forma expresa y por separado, a las personas que reciban sus 

servicios. Se entiende por traslado del impuesto, el cobro o cargo que 

el contribuyente debe hacer a dichas personas por el monto 

equivalente al impuesto establecido, que en este caso es del 15%. 

Tasa 10% 24 

El impuesto resulta aplicando al valor de la contraprestación 

por el servicio, la tasa del 10%, siempre que los servicios se presten 

por personas residentes en región fronteriza. El resultante que es el 

IVA, no forma parte de la contraprestación. 

23 Ley de Impuesto al valor agregado, artículo 1. 
24 Idem, artículo 2. 
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Utilizando el ejemplo anterior, queda: 

Inoresos por servicios (contraprestación) $ 5 000.00 
Tasa de causación (X) 10% 

IVA causado $ 500.00 

Se entiende por región fronteriza: 

La franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las líneas divisorias 

internacionales del norte y sur del país, así como todo el territorio de 

los estados de Baja California, Baja california Sur y Quintana Roo; 

además del municipio de cananea, Sonora y una región parcial del 

éste último. 

Tasa 0% 25 

El impuesto resulta aplicando al valor de la contraprestación por el 

servicio la tasa del 0%. 

Dicha tasa del 0% se aplica a servicios independientes específicos, 

entre otros están: 

1) A los prestados directamente por agricultores y ganaderos, si 

están destinados para actividades agropecuarias, también por 

concepto de perforaciones de pozos, alumbramiento y formación 

de retenes de agua, suministro de energía eléctrica para usos 

25 Ibidem, artículo 2-A, fracción II. 



68 

agrícolas de agua de riego; desmontes y caminos en el interior 

de las fincas agropecuarias; preparación de terrenos; riego y 

fumigación agrícola; erradicación de plagas; cosecha y 

recolección; vacunación, desinfección e inseminación de ganado, 

así como los de captura y extracción de especies marinas y de 

agua dulce. 

2) Los de pasteurización de leche. 

3) Los de reaseguro. 

En este caso, el impuesto tampoco formará parte de la 

contraprestación, debiendo de trasladarse en forma expresa y por 

separado a las personas que se les de el servicio. 

Característica legal 

Los actos o actividades a los que se les aplica la tasa 0%, 

producen los mismos efectos legales que a los que se les aplique la del 

15% y 10%. 

3.2. Retención de IVA 

En el artículo 1-A de la ley del IVA, se menciona la obligación que 

tienen algunos contribuyentes de efectuar una retención de !VA como 

pago anticipado del contribuyente. En nuestro caso la retención cae en 

la persona que presta el servicio independiente. 
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Básicamente, quienes van a efectuar en su caso, la retención al 

contribuyente prestador de servicios, son las personas morales. 

El monto de la retención se calculará atendiendo a la resolución 

miscelánea, que en su regla 2.1.2. dice que la retención será de las 2/3 

partes del IVA que el prestador del servicio traslade a las personas 

morales. 

La retención se considera como ya dije, un anticipo del pago del 

impuesto para el contribuyente prestador de servicio; y se efectuará en 

el momento del pago de los servicios. Las personas morales que la 

efectúen, deberán de enterarla junto con sus pagos provisionales 

atendiendo al periodo en que se efectuaron dichas retenciones. Este 

pago que realizan por parte del prestador del servicio, se coloca en un 

renglón específico de la declaración y no tiene que ver con los pagos 

de IVA que realice la persona moral, por lo que no podrá optar por 

compensar o acreditar en su caso contra el entero de la retención. 

3.3. Formas de acreditamiento del IVA 

Honorarios Gravados 

El contribuyente que obtenga ingresos por honorarios o por la 

prestación de un servicio personal independiente, tendrá a su cargo un 

IVA por pagar, que es el que le traslada a quien les expide un 
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comprobante. Y por otro lado tendrá un IVA acreditable, que es el que 

le trasladan con los comprobantes de sus gastos e inversiones que 

reúnan con requisitos fiscales. 

Es importante señalar, que los gastos e inversiones que tenga el 

contribuyente y que hayan sido deducibles para ISR, serán deducibles 

también para IVA. Si algún gasto o inversión es totalmente deducible 

para ISR será totalmente deducible para IVA; en cambio si lo es por 

una parte para ISR, será para IVA en esa misma proporción.26 

Es decir, si una persona que presta sus servicios de forma personal 

e independiente, utiliza una parte de su casa para desempañar sus 

actividades, dicha persona podrá hacer deducible el importe del recibo 

telefónico en la proporción que lo utilice para sus actividades. 

Ejemplificando: 

Recibo telefónico por $ 1,500.00, siendo 80% para casa y 20% 

para uso de oficina donde desempeña su actividad. 

Pago del 
Teléfono 
1 500.00 

IVA que se le traslada con 
el recibo telefónico 15% 

225.00 

26 Ley de Impuesto al Valor Agregado, artículo 4, fracción IV, 2do párrafo. 
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Si para ISR se consideró deducible el 20%, por ser la proporción 

en que se ocupa el teléfono, entonces para efectos del IVA quedaría 

de la siguiente manera: 

Parte deducible IVA que será 
de teléfono Acredita ble 

11soo.oo x 20% = $ 300.00 $ 45.00 

Cuando la totalidad de los honorarios que perciba el contribuyente 

son gravados, el acreditamiento no tiene mayor complicación, ya que 

solo se resta el IVA acreditable del IVA trasladado, y la diferencia será 

el saldo que tenga por pagar o a favor. Y en el caso de que tenga IVA 

de gastos o inversiones parcialmente deducibles para ISR, ese IVA 

también será restado en la misma proporción, como ya lo mencioné 

anteriormente. Pero, que sucede si el contribuyente percibe ingresos 

gravados y además ingresos exentos. Veamos a continuación. 

Honorarios gravados y exentos 

Cuando un contribuyente tiene ingresos gravados y exentos de 

IVA, para el momento de determinar el impuesto acreditable, necesita 

determinar un factor de acreditamiento. El procedimiento es el 

siguiente: 
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Cálculo del factor de acreditamiento 

Suponiendo que en un trimestre el contribuyente tenga: 

Valor de actividades oravadas $ 28 000.00 
Valor de actividades exentas $ 5 000.00 
Total de las actividades $ 33 000.00 

Dividimos el valor de las actividades gravadas entre el total de 

actividades, lo cual nos da un factor de: 0.85 . 

Cálculo del /VA acreditable 

Suponiendo que en el mismo trimestre tenga: 

Total de IVA acreditable $ 2500.00 
IVA identificado por adquisiciones que se relacionen $ 500.00 
con los inoresos exentos 

Al total de IVA acreditable le restamos el importe del IVA que 

identificamos por ser de adquisiciones que tuvimos para obtener los 

ingresos exentos, al resultado lo multiplicamos por el factor de 

acreditamiento y queda: 

$ 2,500.00 - $ 500 = $ 2,000.00 x 0.85 = $ 1,700.00 IVA acreditable 
con factor del 

periodo. 
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Requisitos del Acreditamiento 

La ley del IVA establece que para que el IVA sea acreditable, 

deben reunirse los requisitos siguientes: 27 

a) Que haya sido trasladado expresamente al contribuyente y que 

conste por separado en los comprobantes de sus deducciones. 

En caso de que el contribuyente decida por considerar los 

cheques de sus pagos como comprobantes fiscales, tendrá que 

llevar el desgloce en forma expresa y por separado en el reverso 

del cheque de que se trate o constar en el estado de cuenta. 

Cabe mencionar que la opción a la que hago referencia, es una 

reforma que entra en vigor a partir de marzo del 2001. 

b) Que exista la condición ya mencionada, que es el que los gastos 

e inversiones que hagamos deducibles para el IVA, sean 

deducibles para efecto del ISR. 

3.4. Obligaciones de los contribuyentes de honorarios 

Las obligaciones que tienen los contribuyentes de honorarios, son 

complementarias de las mencionadas en el capítulo 2 de mi trabajo. 

Dichas obligaciones son: 

• Llevar contabilidad, con los requisitos que menciona el CFF 

(capítulo 2). Además, como ya mencionamos que hay tres tasas 

27 Idem, artículo 4 fracción IV, párrafo 7. 
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del IVA, pues es requisito indispensable que al efectuar el 

desglose en el comprobante se haga de acuerdo a la tasa de que 

se trate al momento de hacer el pago. 

• Expedir también sus comprobantes, que este caso serían sus 

recibos de honorarios, y también expresando el IVA que se este 

trasladando con la contraprestación, en forma expresa y por 

separado a quien se le entregue el comprobante. 

• Los recibos de honorarios, para que sean válidos tienen que 

tener una leyenda que diga " Impuesto Retenido de conformidad 

con la ley de Impuesto al Valor Agregado"; esto a efecto de que 

tas personas morales que tengan que hacer ta retención de tas 

2/3 partes del IVA que les trasladen les quede expresado de 

forma clara. 

3.4.1. Declaraciones provisionales y declaración anual 

Provisionales 

Los contribuyentes de honorarios deben de realizar sus 

declaraciones provisionales y un pago anual. 

Los pagos provisionales de IVA deben presentarlos junto con los 

de ISR. Por lo tanto el pago trimestral contendrá el entero de los dos 

impuestos. 
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Para saber el importe del pago, simplemente tenemos que sacar la 

diferencia que exista entre el impuesto que resulte de las actividades 

del trimestre y el impuesto acreditable. A ese importe todavía falta 

restarle las retenciones que se le hubieran efectuado en su caso, ya 

que como ya vimos es un anticipo a cuenta del IVA. 

Por ejemplo: 

Ingresos del trimestre $ 25,000.00 
IVA de los inoresos 15 % $ 3750.00 

(-) IVA acreditable $ 950.00 
(=) IVA a caroo $ 2800.00 
(-) IVA retenido (en su caso) $ 2500.00 
(=) IVA a enterar en el oaoo provisional $ 300.00 

En el ejemplo anterior resultó un IVA a pagar de trescientos pesos, 

pero no siempre ocurre así. En el caso de que llegase a tener el 

contribuyente un importe a favor, tiene derecho a pedir la devolución o 

bien de irle acreditando en pagos de trimestres posteriores hasta que 

se agote. Por supuesto que, los importes por los que opte pedir 

devolución ya no podrá acreditarlos. 

El contribuyente al momento de presentar su pago provisional, lo 

podrá realizar en el mismo formato 1-D, conjuntamente con su pago 

de ISR. 
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Anual 

La declaración anual de IVA se presenta en el mismo formato de el 

ISR que es la forma 6, acompañado además del anexo 1 de 

"honorarios y salarios". Las fechas para la presentación, como vimos 

en el capítulo 2 será dentro del período comprendido durante el mes 

de febrero, marzo y abril, del año siguiente a aquel ejercicio por el que 

se realice el pago. 

El procedimiento para determinar el IVA del ejercicio está 

contemplado por la UVA en al artículo 5 fracción III párrafo tercero, el 

cual dice: 

a) A los valores de los actos o actividades realizadas en el ejercicio, 

se le aplicará la tasa que corresponda de conformidad a la UVA. 

b) Se sumarán los montos de los saldos a favor del impuesto al 

valor agregado que resulten en las declaraciones provisionales 

del ejercicio, cuya devolución se hubiera solicitado. 

c) Al monto del impuesto al valor agregado acreditable del ejercicio 

que resulte en los términos del artículo 4 de la ley del IVA se le 

adicionará: 

l. El monto de los pagos provisionales del citado impuesto 

que correspondan al mismo ejercicio. 
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2. El Impuesto que se hubiera retenido al contribuyente 

durante el ejercicio. 

3. El saldo a favor del impuesto al valor agregado que resulte 

en la declaración del ejercicio inmediato anterior, por el 

que no se hubiera solicitado su devolución. 

Ejemplificando: 

In resos e·ercicio 2000 X 
x IVA ue se traslada 15% X 

Importe de IVA a favor de trimestres por los 
(+) X 

aue se hava solicitado devolución 

IVA acreditable del eiercicio X 
(+) IVA de pagos provisionales X· .. · 
(+) IVA retenido en el eiercicio .· :.X\' 
(+) IVA a favor de 1999 por el que no se solicitó.·· 

Devolución ·x: 
(=) Resultado ·'X 



CAPÍTUL04 

CASO PRACTICO DE UNA PERSONA QUE OBTIENE 

INGRESOS POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO 

PERSONAL INDEPENDIENTE. 
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CAPÍTULO 4 

Datos generales del caso practico 

A continuación expongo un caso práctico, en el cual. se calcularán 

los pagos provisionales del ejercicio 2000, así como la declaración 

anual, de una persona que obtiene ingresos por honorarios. 

La persona del caso práctico está sujeta a dos impuestos, el JVA e 

ISR, además de traer un saldo a favor de IVA de $13780 de 1999, el 

cual decidió acreditar en el ejercicio de 2000. No tiene trabajadores a 

su cargo. 

Datos Personales 

Nombre: Ramírez Victoria Tonatiuh 

Profesión: Ingeniero en sistemas 

Domicilio: Bruno de Ezeta No. 5, Circuito Navegantes, Ciudad Satélite. 

C.P. 53100 Naucalpan de Juárez Edo. De Mex. 

RFC: RAVT-680914-41A 
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Primer Trimestre 

Cédula 2. Earesos del 1er Trimestre de 2000 

Concepto Importe NA Total 

casetas $404.34 $60.65 $464.99 
Teléfono 694.78 104.22 799.00 
Papeleria 1,117.73 167.66 1,285.39 
Mantenimiento E. Transporte 3,131.47 469.72 3,601.19 
Seguro de E. Transporte 9,571.21 1,435.68 11,006.89 

Totales $14,919.53 $2,237.93 $17,157.46 

Cédula 3 Deducciones de Inversiones del ler Trimestre de 2000 

Fecha de Concepto Importe %0ep. 
Adaulslc. 

Equipo de Computo 
20-Ago-99 L.aptop toshlba Satellte $12,682.80 30% 

Equipo de Transporte 
15-0ct-99 Nean 2000 105,255.99 25% 

Totales $117,938.79 

Factores de Actualización de Inversiones 
laptop toshiba 

Dep. 
Trimestral 

$951.21 

6,578.50 

$7,529.71 

Factor Dep. 
Actualiza. Actualizada 

1.04926 998.07 

1.03268 6,793.50 

$7,791.57 

INPC Ene 00 / INPC Agto 99 = 313.0670 / 298.3680 = 1.0493 
Neon2000 
INPC Ene 00 / INPC Oct 99 313.0670 / 303.1590 = 1.0327 

Nota: Ver datos del anexo 5. 



Primer Trimestre 

ISR 
B.Gravable ter trim. 
Ingresos 67,500.00 
Deduce. 14,919.53 

52,580.47 
Ded. Inver. 7,791.57 
B. Gravable 44,788.90 

J.VA 
Trasladado 
Acredita ble 
Ret. IVA 
JVAfavor 99 
JVA a pagar 

10,125.00 
2,237.93 

6,750.00 
-13,780.00 

-12,642.93 

81 
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Primer Trimestre 

Cédula4 
CÁLCULO ISR PRIMER TRIMESTRE 2000 

Base de Cálculo de Impuestos; 

Honorarios 

Total Ingreso trimestral gravable 

Cálculo ISR C Art. 80 LISR ) 

Base de ISR 
Límite Inferior 
Excedente del límite inferior 
% sobre excedente lim.Jnf. 
IMPUESTO MARGINAL 
!SR cuota fija 
Total !SR 

Cálculo Subsidio C Art. 80-A USR l 

IMPUESTO MARGINAL 
% de subsidio sobre lmpto.marglnal 
Subsidio sobre impto.marginal 
Subsidio cuota fija 
Total subsidio acreditable 

Crédito General trimestral C Art. 80·8 l 

Crédito genera 1 

ISR 
SUBSIDIO 
CRÉDITO 
RETENC. ISR 

SALDO ISR 

10,956.38 
-4,799.14 

-418.02 
·6,750.00 

-1 010.78 

44788.90 

44,788.90 

44,788.90 
24,211.75 
20,5n.15 

33% 
6,790.46 
4,16S.92 

10,956.38 

6,790.46 
40% 

2,716.18 
2,082.96 
4,799.14 

418.02 

Nota: Ver tablas 
del anexo l. 
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Seaundo Trimestre 

Cédula 2, Earesos del 2do Trimestre de 2000 

Concepto Importe JVA 

casetas $118.26 $17.74 
Papeleria 143.39 21.51 
Teléfono 390.43 58.56 
Mantenimiento E. Transporte 113.04 16.96 
Acce. p/oflcina 213.70 32.06 
Gasolina 52.18 7.83 

Totales $1,031.00 $154.65 

Cédula 3 Deducciones de Inversiones del 2do Trimestre de 2000 

Fecha de Concepto Importe o/oDep. 
Arlnulslc. 

Equipo de Computo 
20-Ago-99 Laptop toshlba Satelite $12,682.80 30% 

Equipo de Transporte 
15-0ct-99 Neon 2000 105,255.99 25% 

Totales $117 938.79 

Factores de Actualización de Inversiones 
Laptop toshiba 

Dep. 
Trimestral 

$951.21 

6,578.50 

$7 529.71 

86 

Total 

$136.00 
164.90 
448.99 
130.00 
245.76 
60.01 

$1,185.65 

Factor Dep. 
Actualiza. Actualizada 

1.06444 1012.51 

1.04762 6,891.76 

$7 904.27 

INPC Mar 00 / INPC Agto 99 = 317.5950 / 298.3680 = 1.0644 
Neon2000 
INPC Mar 00 / INPC Oct 99 317.5950 / 303.1590 = 1.0476 

Nota: Ver datos del anexo 5. 



Seaundo Trimestre 

ISR 

B.Gravable 2do trim. 
Ingresos 67,500.00 
Deduce. 1,031.00 

66,469.00 
Decl. Inver. 7,904.27 
B. Gravable 58,564.73 

1.VA 
Trasladado 10,125.00 
Acredita ble 154.65 

Ret. NA 6,750.00 
IVAfavor -12,642.93 

IVA a pagar -9,422.SB 
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Segundo Trimestre 

Cédula 4 
CÁLCULO ISR SEGUNDO TRIMESTRE 2000 

l!i!s di: til,11!2 di: Im1n1estos¡ 

Honorarios 58564.73 

Total Ingreso trimestral gravable 58,564.73 

Cál"1!2 158 C act. flQ L~B l 

Base de ISR 58,564.73 
Límite Inferior 501423.59 
Excedente del límite Inferior 8,141.14 
% sobre excedente lim.lnf. 34% 
IMPUESTO MARGINAL 2,767.99 
ISR cuota fija 121691.17 
Total ISR 15,459.16 

tiil,1.112 ~1.1!a!di2 C Atl;. 8!N~ bl5B l 

IMPUESTO MARGINAL 2,767.99 
% de subsidio sobre impto.marglnal 30% 
Subsidio sobre lmpto.marginal 830.40 
Subsidio cuota fija 5,506.65 
Total subsidio acreditable 6,337.05 

tré!!lto ~eaeral trim!:ñri)I ( ~!l. 8Q-ll l 

Crédito general 431.64 

ISR 15,459.16 
SUBSIDIO -6,337.05 
CRÉDITO -431.64 
RETENC. ISR -61750.00 

SALDO ISR 1.940.47 
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Declaración, Seaundo Trimestre 
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Tercer Trimestre 

Cédula 2, Egresos del 3er Trimestre de 2000 

Concepto Importe JVA 

casetas $430.00 $64.50 
Papelerla 890.00 133.50 
Teléfono 714.00 107.10 
Mantenimiento E. Transporte 2,600.00 390.00 
Gasolina 956.00 143.40 

Totales $5,590.00 $838.50 

Cédula 3 Deducciones de Inversiones del ler Trimestre de 2000 

Fecha de Concepto Importe %Dep. 
Adaulslc. 

Equipo de Computo 
20-Ago-99 Laptop toshiba Satellte $12,682.80 30% 

Equipo de Transporte 
15-0ct-99 Neon 2000 105,255.99 25% 

Mob. Y Equipo de Oficina 
25-Jun-00 Escritorio Monaco e/silla 3,699.00 10% 

Totales $121 637.79 

Factores de Actualización de Inversiones 
Laptop toshiba 

Dep. 
Trimestral 

$951.21 

6,578.50 

92.47 

$7 622.18 

92 

Total 

$494.50 
1,023.SO 

821.10 
2,990.00 
1099.40 

$6,428.50 

Factor Dep. 
Actualiza. Actualizada 

1.0705 1018.27 

1.05358 6,930.97 

1.0039 92.83 

$8 042.07 

INPC Abr 00 / INPC Agto 99 = 319.4020 / 298.3680 = 1.0705 
Neon2000 
INPC Abr 00 / INPC Oct 99 = 319.4020 / 303.1590 = 1.0536 
Escritorio Monaco con s11/a secretaria/ 
INPC Jul 00 / INPC Jun 00 323.7530 / 322.4950 = 1.0039 
Nota: Ver datos del anexo 5. 



Tercer Trimestre 

ISR 
B.Gravable 3er trim. 
Ingresos 55,600.00 
Deduce. 5,590.00 

50,010.00 
Decl. Inver. 8,042.07 
B. Gravable 41,967.93 

IVA 
Trasladado 8,340.00 

Acredita ble 838.50 

Ret. NA 5,560.00 
IVAfavor -9,422.58 

IVA a pagar -7,481.08 

93 



Tercer Trimestre 

Cédula 4 

CÁLCULO ISR TERCER TRIMESTRE 2000 

Base de Cálculo de Imouestos; 

Honorarios 

Total Ingreso trimestral gravable 

Cálculo ISR C Art. 80 LISR l 

Base de ISR 
Límite Inferior 
Excedente del límite Inferior 
% sobre excedente lim.lnf. 
IMPUESTO MARGINAL 
ISR cuota fija 
Total ISR 

Cálculo Subsidio C Art. 80-A LISR l 

IMPUESTO MARGINAL 
% de subsidio sobre lmpto.marglnal 
Subsidio sobre lmpto.marglnal 
Subsidio cuota fija 
Total subsidio acreditable 

Crédito General trimestral C Art. 80-B ) 

Crédito general 

ISR 
SU-BSIDIO 
CRÉDITO 
RETENC. ISR 

SALDOISR 

9,841.57 
-4,373.22 

-438.12 
-5,560.00 

-529.77 

41967.93 

41,967.93 

41,967.93 
25,376.0B 
16,591.85 

33% 
5,475.31 
4,366.26 
9,841.57 

5,475.31 
40% 

2,190.12 
2,183.10 
4,373.22 

438.12 

94 

Nota: Ver tablas 
del anexo 3. 
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Cuarto Trimestre 

Cédula 2, Egresos del 4to Trimestre de 2000 

Concepto Importe IVA 

casetas $587.00 $88.05 
Papeleria 419.00 62.85 
Teléfono 639.00 95.85 
Mantenimiento E. Computo 590.00 88.50 
Gasolina 726.00 108.90 

Totales $2,961.00 $444.15 

Cédula 3 Deducciones de Inversiones del 4to Trimestre de 2000 

Fecha de Concepto Importe o/oOep. 
Adoulslc. 

Equipo de Computo 
20-Ago-99 L.aptop toshlba Satellte $12,682.80 30% 

Equipo de Transporte 
15-0ct·99 Neon 2000 105,255.99 25% 

Mob. Y Equipo de Oficina 
25-Jun·OO Escritorio Monaco e/silla 3,699.00 10% 

Totales $121637.79 

Factores de Actualización de Inversiones 
Laptop toshiba 

Oep. 
Trimestral 

$951.21 

6,578.50 

92.48 

~7 622.18 

98 

Total 

$675.05 
481.85 
734.85 
678.50 
834.90 

$3,405.15 

Factor Oep. 
Actualiza. Actualizada 

1.08086 1028.13 

1.06378 6,998.09 

1.0094 93.35 

~8 119.56 

INPC Jun 00 / INPC Agto 99 = 322.4950 / 298.3680 = 1.0809 
Neon2000 
INPC Jun 00 / INPC Oct 99 = 322.4950 / 303.1590 = 1.0638 
Escritorio Monaco con silla secretaria/ 
INPC Agto 00 / INPC Jun 00 = 325.5320 / 322.4950 = 1.0094 
Nota: Ver datos del anexo 5. 



Cuarto Trimestre 

ISR 

B.Gravable 4to trim. 
Ingresos 49,600.00 
Deduce. 2,961.00 

46,639.00 
Decl. Inver. 8,119.56 
B. Gravable 38,519.44 

IVA 
Trasladado 7,440.00· 

Acredita ble 444.15 

Ret. IVA 4,960.00 

IVAfavor -7,481.08 

IVA a pagar -5,445.23 

99 
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Cuarto Trimestre 

Cédula4 
CÁLCULO ISR DEL CUARTO TRIMESTRE 2000 

Qi!B d!i: tf!li;!.!12 d!i: lmllli!!i:H!llii 

Honorarios 

Total Ingreso trimestral gravable 

tf!li;a112 158 e ai::t. 1111 LISB l 

Base de ISR 
Límite Inferior 
Excedente del límite Inferior 
% sobre excedente llm.lnf. 
IMPUESTO MARGINAL 
ISR cuota fija 
Total ISR 

tª1i;y12 su1z1i1d12 e Ar:t· u11-A 1.158 l 

IMPUESTO MARGINAL 
% de subsidio sobre lmpto.marglnal 
Subsidio sobre impto.marglnal 
Subsidio cuota fija 
Total subsidio acreditable 

tr~dlm Gi:a!i:ri!I Irlm!i:sral C All· H-D l 

Crédito general 

ISR 8,642.25 
SUBSIDIO -3,900.16 
CRÉDITO -444.81 
RETENC. ISR -4¡960.00 

SALDOISR -662.72 

38519.44 

38,519.44 

38,519.44 
25¡764.34 
12,755.10 

33% 
4,209.18 
4¡433.07 
8,642.25 

4,209.18 
40% 

1,683.67 
2¡216.49 : 

3,900.16 

444.81 

Nota: Ver 
del anexo 

tablas 
4. 
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Ejercicio 2000 

Cédula 2, Resumen Egresos 2000 

Concepto Importe IVA Total 

ler trimestre $14,919.53 $2,237.93 $17,157.46 
2do trimestre 1,031.00 154.65 1,185.65 
3er trimestre 5,590.00 838.50 6,428.50 
4to trimestre 2,961.00 444.15 3,405.15 

Totales $24.501.53 $3 675.23 $28.176.76. 

Cédula 3 Resumen de Deducción de Inversiones nara el allo 2000 

Fecha de Concepto Importe %Dep. Dep. Factor Dep. 
Adoulslc. Trimestral Actualiza Actualizada 

Equipo de Computo 
20-Ago-99 L.aptop toshlba Satelite $12,682.80 30% $3,804.64 1.08086 4112.51 

Equipo de Transporte 
15-0ct-99 Neon 2000 105,255.99 25% $26,314.00 1.06378 27,992.35 

Mob. Y Equipo de Oficina 
25·Jun-OO Escritorio Monaco e/silla 3,699.00 10% $369.90 1.0094 373.38 

Totales $121,637.79 $30,488.74 $32,478.24 

Factores de Actualización de Inversiones Ejercicio 2000 
Laptop toshiba 
INPC Jun 00 / INPC Agto 99 322.4950 / 298.3680 = 1.0809 
Neon2000 
INPC Jun 00 / INPC Oct 99 322.4950 / 303.1590 = 1.0638 
Escritorio Monaco con silla secretaria/ 
INPC Agto 00 / INPC Jun 00 = 325.5320 / 322.4950 = 1.0094 
Nota: Ver dato5 del anexo 5. 



Ejercicio 2000 

ISR 

B.Gravable Año 2000 
Ingresos 240,200.00 
Deduce. 24,501.53 

215,698.47 
Ded. Inver. 32,478.24 
Ded.Perso. 5,269.00 
B. Gravable 177,951.23 

IV A del ejercicio 2000 

J.VA Trasladado 
J.V A Acreditable 

36,030.00 
3,675.23 

32,354.77 
24,020.00 
8,334.77 

13,780.00 
1,940.47 

-7,385.70 

J.VA Retenido 

IV A a favor del Ejercicio de 1999 
Pagos provisionales de J.V A 
J.VA a cargo o a favor 
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Ejercicio 2000 

Cédula4 
CÁLCULO ISR DEL EJERCICIO 2000 

Base de Cálculo de Impuestos; 

Honorarios 

Total Ingreso anual gravable 

Cálculo ISR C Art. 80 LISR ) 

Base de !SR 
Límite Inferior 
Excedente del límite Inferior 
% sobre excedente llm.lnf. 
IMPUESTO MARGINAL 
!SR cuota fija 
Total ISR 

Cálculo Subsidio C Art. 80-A LISR ) 

IMPUESTO MARGINAL 
% de subsidio sobre impto.marglnal 
Subsidio sobre lmpto.marglnal 
Subsidio cuota fija 
Total subsidio acredltable 

Crédito General anual C Art. 80-B ) 

Crédito general 

ISR 
SUBSIDIO 
CRÉDITO 
RETENC. ISR 
PAGO PROV. 
SALDOISR 

42,874.33 
-18,876.34 
-1,732.59 

-24,020.00 
-1,940.47 
-3 695.07 

177951.23 

177,951.23 

177,951.23 
100,353.19 
77,598.04 

33% 
25,607.3S 
17,266.98 
42,874.33 

25,607.35 
40% 

10,242.94 
8,633.40 

18,876.34 

1,732.59 

106 

Nota: Ver tablas 
del anexo 6. 
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Ejercicio 2000 

Cédula 5 RETENCIONES DEL EJERCICIO 2000 
HONORARIOS RETENOONES 

NOMBRE RFC PAGAOOS !SR IVA 
Telartex SA de ()J TEL-840518-751 $157,500.00 $15,750.00 $15,750.00 
VCI Consulting SA deCV VC0-000613-246 49,600.00 4,960.00 4,960.00 
Ifllsa SA de ()J IFL-910714-357 18,900.00 1,890.00 1,890.00 
Distribuidora Merk SA de ()J DMK-991126-125 14,200.00 1,420.00 1,420.00 

TOTALES $240 200.00 $24 020.00 $24 020.00 

Cédula 6 DEDUCCIONES PERSONALES DEL EJERCICIO 2000 

NOMBRE CONCEPTO RFC IMPORTE 
carios Díaz Hernández Honorarios Médicos DIHC·271104-NR4 $600.00 
Enrique Díaz Montes Rojas Honorarios Médicos DIRE-510630-KBA 1,050.00 
Otorrinolaringología Integral de Satellte, S.C. Honorarios Médicos OIS-000105-U5A 1,909.00 
Ferdlnar y Asociados S.C. Honorarios Médicos FAS-960503-AYA 1,710.00 

TOTALES $5 269.00 
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CONCLUSIONES 

Con la realización de mi trabajo de seminario, pude obtener 

muchos y nuevos conocimientos y también reafirmar otros. 

Las conclusiones, las expreso diciendo, que no Importando las 

actividades que realice un contribuyente, siempre existe una obligación 

de contribuir con el Estado, además de que como ciudadanos de éste 

país estamos obligados en general por nuestra constitución. 

En este caso específico, estudié acerca del régimen de honorarios 

que se encuentra como vimos en el Título IV de la USR de las 

personas físicas. Dicho régimen, creo que es utilizado por un gran 

número de contribuyentes y por lo tanto el tratamiento que en materia 

fiscal se le de, es de suma importancia conocerlo. 

Su importancia nace, porque la USR ofrece opciones para el pago 

de los impuestos, mismas de las cuales conocemos una o tal vez 

ninguna. Por esa razón, para los lectores interesados, se ofrece este 

trabajo como un panorama del régimen mencionado, para que 

conozcan los caminos a seguir para el cumplimiento oportuno de sus 

obligaciones fiscales. 
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En el estudio realizado, me pude dar cuenta de que el tratamiento 

fiscal del régimen de honorarios, es de alguna forma proporcional y 

equitativo, pero dependiendo del número de actividades que realice. 

Es decir, como ya vimos, al contribuyente que recibe ingresos por 

honorarios, la autoridad fiscal, de alguna forma u otra lo tiene 

contemplado como persona que haga pago o no en su declaración, ya 

se le esta reteniendo un diez por ciento sobre sus Ingresos de 

impuesto sobre la renta, y las dos terceras partes del impuesto al valor 

agregado que el traslada con sus comprobantes, asegurando así la 

recaudación de ese sector económico. Esto lo realiza la SHCP por 

medio de las personas morales, como un pago anticipado. 

Esta situación, cuando se trata de ingresos que no son muy altos, 

puede que no sea de importancia para el contribuyente, pero si se 

tratará de ingresos considerables, puede que al contribuyente no le 

sea conveniente tributar conforme a el régimen de honorarios; claro 

siempre que la mayoría de sus actividades las tenga con personas 

morales. Y entonces, tal vez le sea más conveniente que tribute en 

régimen general de ley. 

TESIS CON 
FA.útADE· ORIGEN 
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ANEXO 1 

TARIFA PARA EL CALCULO DE ISR CORRESPONDIENTE AL 1er.TRIMESTRE 2000. 

PORCENTAJE 
SOBRE EXCEDENTE 

LIMITE INFERIOR LIMITE SUPERIOR CUOTA FIJA DEL LIMITE INFERIOR 
s s $ % 

0.01 1,166.28 0.00 3.00 
1166.29 9 898.80 34.98 10.00 
9 898.81 17 396.28 908.22 17.00 

17 396.29 20 222.46 2182.83 25.00 
20 222.47 24211.74 2 889.36 32.00 
24,211.75 48,831.66 4,165.92 33.00 
48 831.67 142 358.67 12 290.49 34.00 

142,358.68 427 075.92 44,089.65 35.00 
427,075.93 569,434.62 143,740.74 37.50 
569,434.63 En adelante 197,125.23 40.00 

TABLA PARA LA DETERMINACION DEL SUBSIDIO 1er. TRIMESTRE 2000 

PORCENTAJE DEL 
SUBSIDIO SOBRE 

LIMITE INFERIOR LIMITE SUPERIOR CUOTA FIJA IMPUESTO MARGINAL 
s s s % 

0.01 1166.28 0.00 50.00 
1166.29 9 898.80 17.49 50.00 
9 898.81 17 396.28 454.14 50.00 

17 396.29 20 222.46 10091.37 50.00 : 

20 222.47 24 211.74 1 444.68 50.00 
24 211.75 48,831.66 2 082.96 40.00 
48 831.67 76 965.42 5 332.80 30.00 
76 965.43 97 663.29 8202.45 20.00 
97 663.30 117 195.78 9609.90 10.00 

117,195.79 En adelante 10,273.98 0.00 

CRÉDITO GENERAL PARA EL 1er TRMESTRE 2000. $418.02 
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ANEXO 2 

'TARIFA PARA B.CÁLCULODEISR <XJRRESfO.OENTEAl..2o.TRIMESTRE 2000. 

POOCENTAJE 
SOBRE EXCEDENTE 

UMlE INFERIOR UMlE S1.1PEROO CUOTA AJA DEL UMTE INFERIOO 
$ s s % 

0.01 1 204.21 o.ex 3.00 
1204.30 10221.51 3612 1000 

10221.52 17 953.40 937.1!3 17.00 
17,953.41 20,861.71 2,253.99 25.00 
20861.72 25001.04 2963.$ 32.00 
25,001.Cl5 50423.56 4,301.73 33.00 
50423.59 146900.55 12,001.17 34.00 

146900.56 440900.59 45,526.00 35.00 
440,900.60 5Ef1900.20 148,426.68 37.50 
567,900.21 EnaOOl!rte 200,551.50 40.00 

ITABLA PARA LA DETERMNACIÓN DEL SUBSIOO 2o. TRllYES'TRE 2000 

PORCENTAJE DEL 
SUBSIOO SOBRE 

UMTE INFERIOR UMTE Sll'EAOO CUOTA AJA IMPlESTO MARGINAL 
$ $ $ o¡, 

0.01 1204.21: o.ex 50.00 
1,204.30 10221.51 16.00 50.00 

10221.52 17953.40 466.9:: 50.00 
17,953.41 20661.71 1,126.9! 50.00 
20861.72 25001.04 1,491.7! 50.00 
25,001.()5 50423.56 21&165 40.00 
50,423.59 79,474.00 5,500.65 30.00 
79474.51 100647.10 6400.64 20.00 

100647.11 121,016.37 9923.19 10.00 
121,016.36 Enadellrlle 10,all.9'.l 0.00 

!CRÉDITO GeERAI.. PARA B. :1oTRlr.ESTRE 2000. 
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ANEXO 3 

'TARIFA PARA a CÁLCULO DE ISR calRESPCNJIENTE AL 3er.1RllllESTR: CE.. 2000. 

PORCENTAJE 
SCllRE EXCEDENTE 

Ur.tTE INFERIOR UMTE Sll'EACR CUOTA AJA DEL UMTE ltffR!a{ 
s s 1 % 

0.01 1222.3! o.ex 3.00 
1,222.:36 10374.64 36.00 10.00 

10374.65 18232.00 951.00 17.00 
18,232.87 21194.94 2287.00 25.00 
21194.95 25376.07 302B.32 32.00 
25376.00 51,179.94 4300.2! 33.00 
51179.95 149204.55 12.001.55 34.00 

149204.56 447,613.56 46209.87 3500 
447613.57 500,818.17 150653.07 37.50 
500,818.18 Enaclel!ne 203,004.78 40.00 

ITABl.A PARA LA DETERMNACIÓN DEl. SUBSIOO 3er.1RIMESTRE 2000 

PORCENTAJE DEL 
SUBSIOO SCllRE 

UMTE INFERIOR UMTE Sll'EROR COOTARJA IMPlESTO MARGINAL 
$ $ s % 

0.01 1222.35 0.00 50.00 
1 222.:36 10374.64 18.33 50.00 

10374.85 18232.00 475.95 50.00 
18 232.87 21,194.94 1,143.64 50.00 
21194.95 25,376.07 1,514.16 50.00 
25376.00 51179.94 2183.1C 40.00 
51,179.95 00,Effi.61 5,500.24 ~.00 

OO!ffi.62 1CY2 359.82 8500.B! 20.00 
1CY2,359.83 122831.61 10,072.C6 10.00 
122,831.62 Enadelaite 10,76B.CY2 0.00 

1 CRBJrrO GEl'ERAL PARA a 3er. lRlr.t:STRE DEL 2000. 
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ANEX04 

!TARIFA PARA B. cAL.cuLo DE ISR CXJlRESf'ONDEHTE N. 4o.1RMESTRE DEL 2000. 

PCR:ENTAJE 
SOORE EXCEDENTE 

Ut.tTE INFERIOR Ut.tTE Sll'EROR CUOTARJA DELUMTEI~ 

s s 1 % 
0.01 1241.04 o.ex 3.00 

1,241.00 10533.57 37.Zl 10.00 
10533.58 1 851183.00 !m.4! 17.00 
18,511.84 21519.21 2,322.81 25.00 
21519.22 25764.33 3074.64 3200 
25764.34 51 003.00 4433.07 33.00 
51003.01 151 4fil.37 13078.65 34.00 

151,4fil.38 454462.00 46,916.ffi 35.00 
454,462.00 605949.48 152.958.00 37.50 
605,949.49 Enadellllle 200,765.82 40.00 

ITABl.A PARA IA DETERMNACION DEL SUBSIDIO 4o. TRlr.ESTRE 2000 

PCR:ENTAJE DEL 
SUBSIDIO SOBRE 

UIYITE INFERIOR UIYITE SlFEROR COOTARJA IMPIESTO MARGINAL 
$ $ $ % 

0.01 1241.04 0.00 50.00 
1241.00 10,533.57 1a00 50.00 

10533.58 18511.83 483.24 50.00 
18,511.84 21,519.21 1161.33 50.00 
21,519.22 25,764.33 1537.~ 50.00 
25 764.34 51 003.00 2216.4! 40.00 
51,003.01 81,oo:J.81 5674.n ~.00 

81 oo:J.82 103925.94 8728.41 20.00 
103925.95 124,710.93 10226.16 10.00 
124,710.94 En adel!J'lle 10,002.78 0.00 
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ANEXO 5 

ndlce Nacional de Precios al Consumidor. 
ANO ENE FEB MAR ABR MAYO JUN JUL AGO SEP OCT NOV DtC 
1950 0.0335 0.0339 0.0354 0.0358 0.0357 0.0355 00357 0.0363 0.0374 0.0380 0.0387 0.0391 
1951 00401 0.0418 0.0437 0.0448 0.0459 0.0488 0.0481 0.0452 0.0458 0.0460 0.0489 0.0488 
1952 0.0468 0.0466 0.0470 0.0474 0.0472 0.0472 0.0466 0.0488 0.0458 0.0482 0.0460 0.0458 
1953 00451 0.0447 0.0450 0.0451 00458 0.0456 0.0482 0.0480 0.0484 0.0487 0.0481 0.0481 
1954 0.0461 0.0482 0.0467 0.0479 0.0502 0.0509 0.0509 0.0513 0.0512 0.0524 0.0529 0.0536 
1955 0.0540 0.0545 0.0556 0.0562 0.0561 0.0585 0.0573 0.0579 0.0579 0.0585 0.0588 0.0586 
1956 0.0595 0.0801 00600 0.0804 00600 0.0595 0.0588 0.0590 0.0590 0.0586 0.0592 0.0596 
1957 0.0600 0.0800 00604 0.0812 0.0819 0.0818 0.0826 0.0637 0.0832 0.0833 0.0832 0.0833 
1958 00841 0.0639 00843 0.0650 00655 0.0853 0.0852 0.0849 0.0840 0.0845 0.0853 0.0856 
1959 00857 0.0857 00880 00860 0.0854 0.0855 00854 0.0856 0.0848 0.0851 0.0856 0.0858 
1960 0.0663 0.0883 0.0879 0.0893 00891 0.0890 0.0895 0.0898 0.0701 0.0893 0.0891 0.0894 
1981 0.0898 0.0895 0.0893 0.0898 0.0898 0.0898 0.0898 0.0891 0.0889 00890 0.0693 0.0894 
1982 0.0891 0.0895 0.0701 0.0707 0.0706 0.0707 0.0711 0.0712 0.0716 0.0713 0.0713 0.0710 
1963 0.0708 0.0711 0.0711 0.0712 0.0714 0.0711 00713 0.0711 0.0710 0.0708 0.0707 0.0712 
1984 00721 0.0734 0.0733 0.0737 00739 0.0739 0.0748 0.0754 0.0744 0.0743 0.0750 0.0752 
1985 0.0748 0.0751 0.0754 0.0757 0.0758 0.0759 0.0755 0.0753 0.0756 0.0756 0.0753 0.0753 
1988 0.0756 0.0755 0.0754 00758 0.0758 0.0781 0.0786 o.on1 0.0771 O.On3 o.on4 O.On5 
1987 0.0781 0.0768 0.0787 0.0786 0.0781 o.01n 0.0783 0.0786 0.0792 0.0794 0.0793 0.0788 
1988 00790 0.0790 0.0797 0.0603 0.0809 0.0602 0.0800 0.0804 0.0607 0.0804 0.0806 0.0804 
1989 00806 00811 0.0812 0.0814 0.0814 0.0817 0.0820 0.0821 0.0828 0.0837 0.0837 0.0843 
1970 0.0850 0.0850 0.0852 0.0853 0.0855 0.0880 0.0865 0.0889 0.0871 0.0871 0.0675 0.0683 
1971 0.0892 0.0898 0.0899 0.0903 0.0905 0.0910 0.0909 0.0917 0.0920 0.0921 0.0923 0.0927 
1972 0.0931 0.0934 0.0939 0.0945 0.0947 0.0954 0.0957 0.0964 0.0988 0.0969 0.0975 0.0978 
1973 0.0993 0.1001 0.1010 o 1026 0.1037 0.1045 0.1072 0.1089 0.1115 0.1129 0.1143 0.1187 
1974 o 1230 0.1258 0.1287 0.1285 0.1295 0.1308 0.1326 0.1341 0.1356 0.1383 0.1421 0.1432 
1975 0.1450 0.1458 0.1488 0.1460 0.1500 0.1525 0.1538 0.1551 0.1562 0.1570 0.1581 0.1594 
1976 0.1825 0.1655 0.1671 0.1683 0.1695 0.1702 0.1716 0.1733 0.1792 0.1892 0.1978 0.2028 
19n 0.2092 0.2138 0.2176 0.2209 0.2228 0.2255 0.2281 0.2328 0.2369 0.2387 0.2413 0.2447 
1978 0.2501 0.2537 0.2563 0.2592 0.2617 0.2653 02698 0.2725 0.2756 02789 0.2818 0.2842 
1979 0.2943 0.2985 0.3028 0.3053 0.3093 0.3127 0.3165 0.3213 03252 0.3309 0.3352 0.3411 
1980 0.3577 03660 0.3735 0.3801 0.3863 0.3939 0.4049 0.4133 0.4179 0.4242 0.4316 0.4429 
1981 0.4572 0.4684 0.4784 0.4692 0.4986 0.5036 0.5124 0.5230 0.5327 0.5445 0.5550 0.5700 
1982 0.5983 0.6218 0.8445 0.8794 0.7178 07522 0.7910 0.8797 0.9267 0.9747 1.0240 1.1334 
1983 1.2567 1.3241 1.3882 1.4761 1.5401 1.5984 1.6n5 1.7428 1.7962 1.B558 1.9648 2.0488 
1984 2.1790 2.2940 2.3921 2.4955 2.5783 2.6716 2.7592 2.8376 2.9221 3.0242 3.1260 3.2809 
1965 3.5026 36463 3.7697 3.9063 3.9988 4.0990 4.2417 4.4271 4.6040 4.n89 4.9993 5.3397 
1986 5.8117 6.0701 6.3523 6.6839 7.0553 7.5082 7.6828 8.5113 9.0219 9.5378 

Dí 10.9862 
1987 118759 12.7327 13.5743 14.7819 15.8747 17.0233 18.4021 19.9061 21.2175 22.9854 4 1 28.4729 
1988 32 8755 35 6176 37.4414 38.5940 39.3407 40.1432 40.8134 41.1888 41.4241 41.7402 43.1814 
1989 44 2385 44.8389 45.3246 48.0027 46.6359 47 2023 47.6743 48.1287 48.5889 49.3075 49.9998 51.8870 
1990 541815 55 0484 56.3853 57.2435 58.2423 59.5251 606106 61.6434 62.5221 83.4209 65.1049 67.1568 
1991 688668 70 0706 71.0700 71.8145 72.5165 73.2775 73.9250 74.4395 75.1810 76.0555 n.9439 79.n86 
1992 81 2285 82.1910 83.0275 83.7874 84.3199 84.8906 85.4265 85 9514 86.6992 87.3233 

1 
89.3025 

1993 90 4227 91.1618 91.6927 92.2217 92.74Ba 93.2689 93 7171 94.21Ba 949165 95.3048 98.4550 
1994 97.2027 97.7028 98.2050 986861 99.1629 99.6589 100.1010 100.5678 101.2827 101.8146 ~ 
1995 107.1430 111.6841 118 2700 127.8900 133.0290 137.2510 140.0490 142.3720 145.3170 148.3070 156.9150 
1998 162.5560 1663500 170.0120 174.6450 178.0320 160.9310 163.5030 185.9420 188.9150 191.2730 200.3880 
1997 205 5410 208.9950 211.5000 213 8820 215.8340 217 7490 219.6460 221.5990 224 3590 226.1520 228.6620 231.8860 
1998 236 9310 241.0790 243.9030 246. 1850 248.1460 251.0790 253 5000 255.9370 2600880 283.8150 268.4870 275.0380 
1999 281.9830 285 7730 288.4280 291.0750 292.8260 294.7500 298 6980 298.3680 301.2510 303.1590 305.8550 308.9190 
2000 313.0870 3158440 317.5950 319.4020 320.5980 322.4950 323.7530 325.5320 327.9100 330. 1680 332.9910 336 5980 
2001 338.4820 3382380 340.3810 3420980 342 8830 343 6940 
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ANEX06 

TARIFA ACTUALIZADA PARA ISR CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2000. 

PORCENTAJE 
SOBRE EXCEDENTE 

LIMITE INFERIOR LIMITE SUPERIOR CUOTA FIJA DEL LIMITE INFERIOR 
$ s $ % 

0.01 4 833.96 0.00 3.00 
4,833.97 41,028.72 144.99 10.00 

41 028.73 72104.37 3 764.40 17.00 
72104.38 83 818.32 9 047.43 25.00 
63 816.33 100 353.18 11 975.88 32.00 

100,353.19 202 398.18 17,266.98 33.00 
202 398.19 590050.14 50 941.86 34.00 
590050.15 1 770 150.12 182,743.38 35.00 

1,770,150.13 2,360 200.47 595,778.55 37.50 
2,360,200.48 En adelante 817,047.33 40.00 

TABLA ANUAL PARA LA DETERMtNACION DEL SUBSIDIO 2000 

PORCENTAJE DEL 
SUBSIDIO SOBRE 

LIMITE INFERIOR LIMITE SUPERIOR CUOTA FIJA IMPUESTO MARGINAL 
$ $ $ % 

0.01 4 633.96 0.00 50.00 
4 833.97 41 028.72 72.48 50.00 

41 028.73 72 104.37 1,882.26 50.00 
72104.38 83 618.32 4 523.49 50.00 : 

83 816.33 100 353.16 5 987.94 50.00 
100,353.19 202,398.16 6,633.40 40.00 
202 396.19 319 007.34 22 103.46 30.00 
319 007.35 404 796.15 33 997.59 20.00 
404 796.16 485 754.69 39 831.30 10.00 
485,754.70 En adelante 42,583.68 0.00 

!CRÉDITO GENERAL A~UAL 2000. $1,732.591 

-· ·--- -~--·-·---
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